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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Comisión Superior de Ordenación 
Provincial de Barcelona.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto dei 
Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y  -Cinco, por el que se.creaba la- Comisión Superior de Ordena
ción Provincial de Barcelona; a propuesta del ^Minist^o de la 
Gobernación y previa deliberación del C o n sejo de Ministros,'*

d i s p o n g o :, /
Artículo Único.— Se aprueba el ‘ Reglamento que a 'Conti

nuación se inserta y por. eJ que se ha de regir la. Comisi .n 
Superior de Ordenación Provincial de Barcelona.

•

CAPITULO PRIMERO 
 Del Plan de Ordenación 

Artículo primero.— La Comisión * Superior de Ordenación 
Provineial.de Barcelona, creada por Decreto de veinticinco de 
m ayo de mil novecientos luarentá y cinco, tendrá com o misión 
primordial preparar y forrüu,£tf e;, Plan General de Ordena
ción de la Provincia d^ Barcelona, ;con las y normas
complementarías que han de orientar y regular las lineas 
generales de urbanización de los núcleos .de población „y „de 
las zonas rurales, así com o el enlace de u n o s ,y  otros, con 
¿m sentido orgánico de los intereses genera.es de ia provincia

Integrarán• dicho plan los <j^>cúmentps gráficos, estadísti
cos  y -n orm a tiv os  que sean preciáis  para su perfecta deter
minación junto  con los reglam entos , 'o rd enanzas  y medidas 
q u e tiendan a la pronta realización ,y plena efectividad del 
plan general que se formule. .

CAPITULO II 

De la Comisión
Artículo segundo.—La Com isión se constituirá bajo la Pre

sidencia del Excm o. £ r .  Gobernador Civil de la Provincia,, y 
estará integrada por el Exento. Sr Presidente de la Diputa
ción, com o Vicepresidente; e] Ponente de |a> obras d e ' la 
misma, el Excm o. Sr. Alcalde de Barcelona, el .Presidente 
de la Com isión de  Foiú'énto de ' Excm o. Ayuntamiento, un 
representánte del Ministerio de O bras  Públicas, el Ingeniero 
Jefe de- Obras Públicas de \a- Diputación, un Arquitecto Mu
nicipal, un Arquitecto Provincial, el Presidente de la C á m a 
ra de la Propiedad U rb a n a , 'e l  Fiscal Provincial de la V i
vienda, el Presidente de la Asociación de los Am igos de la 
Ciudad y un Arquitecto D elegado de  la Dirección General 
de  Arquitectura. x , •'*.

Artículo tercero.-^Corresponderá a la Presidencia el n o m 
bramiento de los miembros de la Cofhisión que/lt) sean en re
presentación o por designacióq de Corporaciones, organism ós 
o  entidades, a propuesta ,de éstas. .

Artículo cuarto.—La renovación d e  los componente* de la 
Com isión  será efectuada por la Presidencia, a petición de la 
entidad que representen, o  por haber cesado en e n c a r g o  que 
ostentaran. " > .

Los miembros que lo sean en virtud de su autoridad o  c a f-  
g o ‘ serán sustituidos ten>poralinepJk*'vaso de va<¿pnte, imposi
bilidad o au>encia, por quien yéjerfca el cargo  con carácter de 
Jntérino ó accidental. /  ^

A rticulo quinto.— ^.a Presidencia,-a  propuesta de ja C om i
sión, designará un.funcionario Letrado que actuará eowio Se- 
p e t a r i o . d e  la Comisión-* .

D e las misiones y atribuciones de la Comisión
Artículo sexíO.-^Corrcsponde a la Comisión com o compie- 

mentu de su i unción principal, que es la toi maciu-n de, Iban 
Genera * dé-Ordenación de la Provincia de Barcelona en toda 
su amplitud: v

A) Reunir y sistematizar Jas infornincione* que afreten a 
la |rovin ia, relcrentes a tudas las actividade* y circunstancias' 
que inierest-n conocer y puedan i-nfluir en la redacción defini
tiva* del Plan.

B) Obtener de los Municipios cuantos datos y.referencias 
sean previ>us v sirvan a rumpúi ia comí ción anterior.

C) Completar .y recabar Se las entidades a quienes corres
ponda la Uorume-ntación gi ática y escrita necesaria a ia-redac
ción dél Plan de Ordenación. .

D) FoñnulaT las orientaciones v normas necesarias p a r ¿  
el desarrollo deí Plan y 'examinar melódicamente su estudio.

E) Recabar ql a f l o r a m ie n t o  de las personas y enii'tadcs 
susceptibles de aportar a la misma informes, datos o cono, 
cimientos de inte<rés para mejor cumplimiento de su misión.

É ) Proponer ál Ministerio el Plan de Ordenación d -  la 
provincia de Barcelona con las ba^es complementarias de re
glamentación.

G) Inspeccionar la ejecución de tos Planes.^
H) Formular lo-s presupuestos de la. Com isión.

, A rtcu lo  Séptimo—  Las ‘ reuniones’ se *e ebr arán com o mí- 
niñio una vez vacia dos mé^es, o erT las fechas que seña’e la 
Com isión, y cuando lo considere conveniente la Presiden ¡a>■ 
por propia iniciativa o a 'petición de tres miembros, previa 
indicación de los asuntos qué a >u juicio lo requieran, o guan
do lo solicite la Ponencia técnica por requerir ortentaciótV o 
censura .adecuada para sus trabajos. ,

Articulo octavo. — Para celebrar.se una, reugión sérá ne*e- 
¿aria la previa convocatoria de la Presjchvicia Con una ar.tela. 
c ión" mínima de cuarenta y ocho horas, siendo p i í d o s  los 
acuerdos» tomados en. eba*«ccm p,c  que se haya 'cumplid j el 
anterior requisito y asistan la mitad más uno de log V oíales.

#Se' hatá constar en as convoca tona»^e| niotivo o  los m o 
tivos de la reunión y los asunto? a tramr poí s»ú ord-n  . los 
antecedente* q u e - correspondan a la reunión v borrador del 
acta anterior estarán de manifiesto en .la Secretaria,

Artículo noveno— Cuando rio haya nútn-*rp suficiente do  
Vocales asistentes podrá convocarse para una >egund i leuntón 
dentro b e  las véim icuatfo horas siguientes; siendo válioqs los 
acuerdó* tomados, cualquiera que sea el número de concu
rrentes. .

• Artículo décimo.— C orresp onde 'a  la Presidencia de la O o-
misión seña ar^el lugar de las reuniones, que podrá ser el 
Gobierno Civil o  la Diputa- tón.. Asimismo se designará el lu
gar de la Secretaria de ;a Comisión, donde obrarán todos los 
antecedentes y documentos. - -

Articulo undécimo.--La Comisión podrá delegar a uno o  
varios de Bu» miembros deterritinadas funciones o facultades, 
determinando ciuicretamente, o eo cada caso, las atribuciones 
que se le ¿onfier'an. AsirnNmu podrá designar Ponen* ¡as p\aja 
el estudió de los problemas a. someter a su resolución.

Artículo duodécimo.-  Deberán ser i oídos en ¡a Com isión  
lo* Al* aldes* de los Ayuntamientos de la provincia o sus re
presentantes, cuando se discutan aquellas partes del Plan que 
afecten a sus respectivos términos municipales.

Articulo décimotercero.— Por la comisión se procederá a
esteble. er el Pian y el programa de su* traba jos .1

Artículo décimocuarto- ¡El Secretario de la Comisión ten
drá-las siguientes, facultades:

A) Preparar y cursar el orden del día y. convocatoria de 
lás sesiones, previa aprobación de la Presidencia, w .

. B )  Asistir a las 'esiónes y redactar la* actas <5e las m is .  
. mas e intervenir encías discusiones cuando para ello sea reu 

querido.
C) Llevar los "libros, de actas, debidamente foliados y vi

sados por el Presidente. * * A
[})  E sped ir  con el visto bueno del Preqdenfe  certifica

ciones de avtas y acuerdos. ;
*E) ^Actuar com o Secretario dé la Ponencia ré< nlrá y de

más que se nombren, salvó acuerdó o designación especial.
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F ) I n f o r m a r  c o m o  A s e s o r  J u r í d i c o  d e  l a  C o m i s i ó n ,  c u a n -  
do  lo re u i oo n  é s t a .  ‘ia Presid* .-n» i¿ o las P o n e n c i a s .

G )  Cuida?  d<*l R e g i s t r o  ( i a n cr a i  y cid Ar c h i vo  d e  la C o  
mi * i ón  y <!<• la P o n en c i a  JUvuira .

C a s o  ue aus e n .  a o imj jnsi l . i  idad dtrl S e c r e t a r i o  ser á  s u s t i 
t u i do  en s u s  i -unciones por qui en  d e s i g n e  la P r e s i de nc i a .

C A P I T U L O  I I I

D e  la  P o n e n c ia  Técnica
Artículo décim oquinto.— S e  c o n s t i t u i r á  u n a P o n e n c i a  T é c 

nica  pi e s c o d a  por el D e  rogado de la. D i r e n i ó n  de A r q u - t e -  
t m a  v i n i e g i a d a  por el r e p i e s ( im a n t é  del  Mi ni á t v i i o  de í )bra> 
P u b l i c a s ,  (d A r q u i t r c t o  n u m i i i p a l ,  e> A r q u n e i t o  provi nc . a J  y
el  I ng en i epo  J e l e  de O b r a -  P úb l h  a> . provin- i¿be> de la* D i p u 
t ac i ón .  P o d í a n  ser a g r e g a d o s  a d i ch a  P on e n c i a  los. t é cni cos -  
de las d i v e : >as  e s p e c i n i ida de s  q u é  la C o m i s i ó n  a c ue r de .

A rt ículo decimosexto.— C o r r e s p o n d e  a la P on en c i a  d e s a r r o 
l lar los ’cs! ikI ' .ov t é c n i co s  ue cuanto. *  a ^ un l ó s  de ¿U' compt* -  
I t jpd'a le e-ni omi» nde la C o m c i ó i )  y s un u tc*i lys a su a p r o b a ,  
c ión de n t ro  de la\ direi-t ;  i c o  y pláf.o* m ar c .  dos.  L a  P o n e n 
cia t e ndi ó  s  su d i spos i c i ón  una  O t i c ¡ n a  T é c n i c a  ‘organizada 
¿oi\ c a r g o  ¿i la Di[>uia iór. Provi r . c ia l  y en sus  l óca l e * ,  b a j o
ra d i r ecc i ón  y g e s t i ó n  a ü n i inÁ̂ t r a l iva de j  A r q u i t e c to  P r o 
v i nc ia l .

A r t í c u l o  d e c i m o s é p t i m o .— L a  P o n e n c i a  T é c n i c a  p o d r á  re
c a b a r ,  p a i a  el mc j o i  t innp i nn en t o  de su u n c i ón ,  .a a s . s t e n -  
c ía  y asesor  a m i e n t o  de  per s o l ías  o e n t i d a d e s  *us  c pt i b l es  de 
a d o p t a r  i n l n r m e s ,  d a l o s  o cono» i mi e i i t os  que  p u e d a n  c o n t r i 
bui r  a coiuf i letai  • o m e j o r a r  - u s  t r a b a j e s ,  entre los  c u a l e s  se 
coinp-  end'  rán los p i m í o s  de vi - t a  de c a r á c t e r  t é cni c o  a tener 
en c u e n t a  en las di spos i i  i ones  U p a l o  q ue  c o n v e n g a  propon er
al G o b i e r n o  p a i a  ia r t a l i z a d ó n  e l e c t i v a  del* P lan  de O r d e n a 
c i ón.

P od r á  t a m b i é n  re- a b a r  de los  A y u n t a m i e n t o s  a f e c t a d o s  
por el P lan  la c o l a b o r a r  ion ■•personal y ui r ec t a  de  los T é c n i c o s  
y de la*  O i n i n ^ s  'I éi n i c a*  iqunic ipaies  para e! me j or  d e s a r r o .

 lio do a q u e l l a s  p a r t e s  d<l p r o y e c to  c o m p r e n d i d a s  en s us  r e s 
p e c t i v o s  t é r m i n o s  m o n i - i p a l e s . . 

A r t í c u l o  d e c i m o c t a v o » -  Ll  A y u n t a m i e n t o  de B a r e e ' o n a  p o 
dr á  ele» i-uar el e s t ud i o  y p r e p a ra c i ó n  ile| P i a n  dv .O r d e n a c i ó n  
u r b a n a  coi i e - p m ^ l n  i :te a ia c a p i t a '  y . su zon a  c i r c u n d a n t e  
qu e  p r o v i s i o n a l m e n t e  queO; i rá l imi t ada  por l o s • s i gu i e n t e s  tér
m i n o s  rpunicipa' . es ,  q u e  se c on s i d e r a n  i nc l ui dos  d e n t r o  de di c ha  
z o n a :  M o n g a i .  1 a . . a ,  d o m a d a ,  s a r d u n o  a,  S a n  C ugai  -le 
V a l l e s .  P a p i o l J  S a n  \ Í cent e  deis  H o i t s ,  P a l i e j á ,  S o r r a  ( J o  orna 
d e  Ce r ve l l o ,  S a n  C  e m e n t e ,  G a v á  G a > t d f d d d s  y las B o t i g a s

A de le i  to del A y u n t a m i e n t o ,  la P on e n i  ia.; T é c ni ca  p r o c e 
d e r á n !  u c sa r r o l lo  del P l a n  a t r av é s  de su O f i c i n a  T é c n i c a .

A r t í c u l o  d é c i m o n o v e n o . — «Los o t j d i o s  y t r a b a j o s  p r e p a r a t o .  
r i os  *de! P l a n  de O r d e n a c i ó n  de l  ̂ C i ud a d de B a r c e l o n a  y- su 
Zona c i r c u n d a n t e  q u e  l leve a r a b o  el A y u n t a m i e n t o  de la c a 
pi t a l  lo*' h a r á  a i n  os  m ed i o s  té' n i r o s  c on  q u e  c u e n t é  o pueda 
c o n t a r ,  c o t r i e n u o  a su e xc i us i vo  c a r g '  t odos  los g a s t o s  q u e  la 
c o n i e c c i ó n  de di cho e s t ud i o  pueda o c a s i o n a r ,  el c ual  *e ef ec 
t u a r á  de a c u e r d o  con las o r i e n t a c i o n e s  g e n e r a l e s  m a r c a d a s  
pc& la P o n e n c i a  ' Té* ni* a.  >

Ar t  culo v i g é s i m o ,  l a  P o n e n c i a  T é c n i c o  s-e r e un i r á  c u a n 
d o  lo sol i c i t e  la “C o m i s i ó n  o t re*  de'  $us  ' m i e n br o s  y por lo 
m e n o s  una vez c a da  q ui nc e  d í as ,  y f o r m a r á  él  p r o g r a m a  a 
c um p l i r  p a r a  ia p r ó x i m a  r e u n i ón .

CAPITULO IV 

Normas generales y transitorias
Ar t í c ul o  v i g é s i m o p r i m e r o . — L o s  g a s t o s  , ue r e qu i er a  el  i u n .  

c i o n a i m e n t o  de la ( ‘o mi s i ó n  y P o n c i u i a  T é c n i c a  ( d i e t a s ,  g r a 
tifica* i one s ,  d<•splnznmientos,  m a t e r i a l ,  eD .) s e r á n  o b j e t o  de 

 ̂ ( ) r i Nupu r s t o  a p r o b a d o  por la C o m i s i ó n ,  en - el q u e . * e  d e t e r m u  
n a r á n  las p a n e s  a d r u i d a s  con q ue  de ben  c ont r i bui r  la D i p u .  * 
t a c i ón ,  los M u n i c i p i o s  o cu a l qu i er  o t r a  e n t i d a d  of i c ia l * .

A r t ículo v i g é s i m o s e g u n do -  E n t r e t a n t o  se l l ega a la tot a l  
r e d a c c i ó n  dol P lan  po d r á n  p o n e r s e  en p r á c t i c a  por j a  C o m i s i ó n  
las n o r m a s  r e s t r i c t i v a s ' o  de c ua l qui er  o t r o  c a r á  ter q u e  c o n s i 
d e r e  n e c e s a r i o s ,  en e s p e r i a b p a r a  evi tar  se  i m p o s i b i l i t e  la e l e c 
t i v i dad dei- P arj ,  todo .dio. de a c u e r d o  c on  los pr i n c i p i os  g e 
n e r a l e s  o r i e n t a d o r e s  de!  P lan  de e l a b o r a c i ó n .  T a l e s  n o r m a s  
d e b e r á n  set a d o p t a da ? '  de  a c u e r d o  con  k>> A y u n t a m i e n t o s  y 
O r g a n i s m o s  of i ca l e ; *  q u e  ale» t en,  o s o m e t i d a s ,  én su pasó, a 
la  a p r u b a c í ó n  del  M m i s t e r i o  de l a  G o U ^ j j a c i ó n *  

L os planos y proyectos de ordenación y servicios urba
nísticos qjue t'd a* len lo> Ayuntamientos- seguirán U trami» 
lac ión ex i g i da  por la L eg i  * ai :dn v i ge nte ,  sin má> varia'c on 
que la obliga» lón * de e n v i a r .os a lá Comisión Superior de 
O r d e n a r . ó n  P rov inc i a l  para su ronocim énto e -informe añ- 
tes de ser remitidos a la aprobación de ’.as Comisiones Central 
o Provinc ial de Sanidad Local.

Así lo dispongo por el presente Decrett), dado en Madrid 
a cinco de dlciembre.de mil novecientos cuaieóta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, 

BLA¿> 1‘EKEZ GUlNZAlJtZ

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se declara  
en situación de jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificaciónl e  corresponda, al Jefe Superior de Administración 
C i v i l  del Cuerpo T écnico de Correos  don Federico 
Bureo Terrón.

A pro-puesta del Ministro de la Gobei nación y d$ confor
midad con lo prevenido en ¡os gárrulo;* primero y segun'dó 
del artículo cuarenta y nueve del LwatuU de Clases Pasi* 
vas de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y. 
Ley de veintisiete de diciembre de mb novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo e»i declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corre*jonda«, al. Jóle Superior 
de Administración Civnl del Cuerp»^ l'echio d(^C orreos, co«n ‘ 
el haber anual de diecisiete, mil quinientas p*-setas, don Fe
derico Bureo Terrón, que cumple la edad reglamentaria 
día diez de enero áee mil novecientos <Hiarenta y ocho.

Así lo dispongo poi^empresente Dc<ieto, dado en Madr^J 
a veintiséis do diciembre de mil novecento* cuarenta y »iete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se aprueba 

el Reglamento del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia. 

La Ley de treinta y uno de diciembne de mil novecientdg 
cuarenta y seis,vq-ue reorganizó el Cuerpo I'éí'nicb de^Letra-. 
dos d>el Ministerio de Justicia, autoriza ageste Departamento 
a dictar ia.** disposiciones necé^ai'ías para la debida apúcación 
de la misma.

En su virtud, previa deliberación del* Consejo de Ministros 
y a  propuesta, del de J*usticia.

D IS P O N G O  :
A rtículo único.— St aprueba el Reglamento que a  continua* 

ción se i-n-serta, para la aphcación de la ¡l^y de treinta y uno 
de di( iembre de mil novecientos cuarenta y seis, reorganizando 
rf Cuerpo li^cnico de Letrados del Ministerio d* Justicia,

Asi lo dispongo por el ipresente Decreto, dado en Madrid 
a doce je  diciembre de mil novecientos cuarenta,y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

E3 Ministro Justicia.
RAIMUNDO PKKJMANU1£Z<!UB¿TÁ

Y m e r b l o
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R E G L A M EN T O  O R G A N IC O  D E L C U E R PO  
TECNICO  D E L E T R A D O S D E L M IN ISTER IO  

D E  JU STIC IA
CAPITULO  P R IM E R O  

Organización y  atribuciones
A r t í c u l o  1 °  . El Cuerpo Técnico de Letrados del M in is

terio de Ju stic ia  'constituye -una car u a  facultativa a la que 
.corresponde el in forin -, .preparación o propuesta ' d*. cuanto* 
asuntos o expedientes serón de la competencia d** !a Subse
cretaría, D ilecciones Generales ók Ju stic ia  y Asunto* Ecle
siásticos y SubdirecGones dependiente» de cua quiera d* ellas.

Asim ism o prestnián 'las funciones asesora^ atribuidas a 
.dijpho ('urrpo por las disposiciones vigentes em lo asuntos 
que correspondan a la Dirección General de Prisiones.

Lo? Letrad os del Ministerio de Ju stic ia  tendrán a su cargo 
eí asesóram e nto jurídico de cuantos organism os dependan fie 
la  Subsecretaría y Centros anteriorm ente mencionados.

El nombramiento de Secretario d e ja  Com isión G*neral d« 
Codificación deberá rticacr, úna vez quede vacante dicho cargo, 
en un funcionario <de. C uerpo Técnico de Letrados, designado 
libremente por el M inistro de Ju stic ia .

A r t .  2 .°  E l  Cuerpo de Letrados e s t á  integrado por los 
Subdirectores procedentes del misrfio, el Oficial Mayor, L e t r a 
d o s  M ayores y Letrado», con la s  siguientes categorías y sueldos 
asignados a ¡a .C a rre ra  Ju d ic ia l:

L o s  Letrados M ayores de término, con el sueldo asignado a 
los M agistrados de término, de veintisiete mil pesetas anuales.

Letrados M ayores de ascenso, con el sueldo correspondien
te  a los M agisiradós de ascenso, de veinticinco mil pesetas 
anuales.

Letrados M ayores'de entrada, con el s u Jd o  de los M agis
trados de entrada, de veintitrés mil pesetas anua.es.

Letrados de término, cor, el sueldo señalado a los Jueces 
de Prim era Instancia e Instrucción de término, de diecinueve 
mil pesetas anuales.

Letrado» de ingreso, con el sueldo qu* perciben los Jueces 
de Prim era Instancia e Instrucción de ascenso, de diecisiete 
tnil pesetas anuales. ,

A r t .  3 .0 Los nom bram ientos para el cargo de Subdirector 
de Justic ia  Municipal y de Asuntos Eclesiásticos recaerán en 
funcionarios dél Cuerpo Técnico de Letrad os, designados IL 
bremente *por el M inistro.

A rt . 4,0 Corresponderá al Subdirector sustituir al D irec
tor en casos de ausencia, enferm edad, imposibilidad o vacante 
de éste.

Los Subdirectores serán, sustituidos por el Letrado Je fe  de 
Sección m ás antiguo de la respectiva Dirección y, tn su ca?o, 
por un Letrado designado por el Subsecretario.

. A r t .  5 .0 -El Oficial M ayor será designado libremente por 
el M inistro de entre los funcionarios, de. Cuerpo Tóenle^ de 

• Letrados, y tendrá a su cargo los asuntos que hagan r-lación 
con otros Departam entos y O rgan ism os dependientes del M i
nisterio d* Justic ia  que no estén especialm ente atribuidos a 
determ inad^. Sección, con la* facultades• que le correspondan 
como Je fe  de Sección y cualesquiera otras, qu* le fuefen atri
buida» por la Superioridad. J  #

A r t .  6 .°  Al frente de las Secciones en  q u e  está dividida 
la Subsecretaría, las Direcciones Generales dit Ju stic ia  y A>un. 
tos Eclesiásticos y la» Subdirecciones a que se refiere el a r . 
tícu.o tercero de e-te R eglam ento, habrá Je fe s  periepr-í hnu?s: 
a !a plantilla del Cuerpo de L etrad o s, debiendo publicar.se lo» 
nombramientos, al m o n o s, en el («Boletín Oficial del ■'Minis
terio, de Justic ia» .
/ . A rt . 7 ,0 Todas las Je fatu ra?  de Sección serán provistas 

por p! M inistro < ]e 'Ju stic ia  entre funcionarios dd Cuerpo de 
Letrados, -en atención a los m éritos y com petencia, de los
m ism os, debiendo Sfrse, a tal ef-cto, al Consejo de Letrad os,
que inform ará sobre los mencionados extremo».

Todos los J* fes de Sección, cualquiera que sea su cla?e, 
tienen entre sí la m ism a jerarquía e iguales atoíbuciones, de
rechos y obligaciones.

A r t .  8.° Corresponde a los Jefe*s de Sección ;
i .°  D irigir todos los asuntos correspondiente» -a la  que

les está asignada, y la >usia-nciación de todos los expedientes 
que en eíla »e han de tram itar, form ulando lo» inform es o pro
puestas que estim aren pertinente».

2.0 D ar cuenta a los Superiores, de quienes dependan de 
toda instancia que correspondiere a su Sección, y de las invi
dencia* del trám ite de J o *  expediente», inform ando verbaL

m e n t e  sobre el curso -qu’ f u e r e  proedente, cuando no hubie
ren <le ser ubj-^ó de propuesta.

3 . 0 R e a l i z a r  c u a n t o s  t r a b a j o *  f a c u l t a t i v o s  les f u e r e n  en* 
c o n u - r d a d o s  p» r s o u a ’.MK'ití '  poi .•*. M i n i s t r o ,  ‘Mibsr .  1»;. a¿ k > o

' D irectores g e n -ra e s  o Subdirectores gen-, r a e s  de ios que de
pendan, dictam inando io que estim a: en procedente.

4/'  Dislr u i a r  equi  at \a;n< iue e: t r a b a j o  ••nü < ios L e t r a -  
dos funcionarios del Cuerpo Técnico A dm inistrativo ’ y A uxi
liares destinados en su Sección, de .;u>o personal es Je fe  
inmediato, debiendo re le v a r s e  para sí *] despacho de los 
asunto» de m ayor complejidad o responsabilidad.

5 .0 C uidar de que todo* ellos cumplan con sus obliga
ciones reg am entarías, adoptando privadam ente las am onesta- 
cione.s que tinr-en p r ec i s a s  al objeto y dar.do cuenta p<o es
crito aí Subsecretario, por conducto de su superior inmediato, 
si resultaren estériles sus advertencias.

6.° Inform ar a! M in istro  y 'a i  Subsecretario acerca de lo 
quie se U s consuke con relación al persona) que »e halle a  

-sus órdenes.
7 .0 C ustodiar los expedientes, extractos y documentos qu« 

estuvieren a $u cargo, debiendo expedir ctrtfficado ¿e  lo* 
m ism os tn  las condiciones reglam entarias.

8 °  D espachar -directamente con el Subsecretario . D irec
tores generales y Subdirectores, y, cuando aquél lo dispusiere, 
con ei M inistro.

9 .0 E jercitar todos los d*truchos y cum plir todas las oblL 
gaciones que para ello se estab ecen en !a ¡egi dación vigente 
y las facultades que les fueren d' legadas por el M inistro, Su b 
secretario, D irector general o Subdirector de .los que dependan,

10. Guardar secreto teda clast de asunto* y "expedien* 
tes. no proporcionando m ás noticias que las que reglam entá- 
riam ente fueren de dar y a quienes tengan derecho a cono- 
corlas.

1 1 .  D elegar sus propias facultades, cuando no les estu
viere vedado él hacerlo , y

12. Conservar y adicionar bajo un índice todas la9 dispo» 
siieones legales que constituyan !a legislación aplicable a lo* 
asuntos d*- que conoce su Sección ; de cuya colección s-c di»* 
gregarán lia» que deban pa«ar a la custodia de otro -Jefe, cuan , 
do ?e practique .nueva distribución de asuntos, y a la que en 
e». misino ca>o. se incorporará Ja v<« : e^po-ndiente a lo«> asuntos 
nuevos de que haya de t onecer, a no ser que correspondiera 
hacer un cam bio total de colección,

A rt. 9.0 El Letrado del M inisterio de Ju stic ia  q u e 'd e s 
empeñe cargo de' O ficia' M ayor será sustiu i dp en los. rasos 
de vacante, incom patibilidad, enferm edad, ausencia, imposibi
lidad legal o nombramiento para otro cargo, con re»erva de 
p la ia , por el Letrado Je fe  de Sección de mayOi. antigüedad.

L o s Je fes  de Sección serán sustituidos en los m ism os casos 
por el Iletrado m ás antiguo asignado a la mi»ma, o, en su 
caso, por Letrado designado por la -Subsecretaría.

A rt . 10 Los Letrados que no sean J e j o *  d< Sección 
estarán adscritos a alguna de ellas, y tendrán entre »í, cual
quiera que sea su t 'a se , la mism a consideración * iguaieg 
atribuciones,, derechos y obligaciones. Sin em bargo, cuando 
uno de dicho». Letrado? sustituya reglam entariam ente a un 
Jt fe de Sección, será considerado como taJ durante todo el 
tiempo que ejerza sus funciones.

A r t .  1 1 .  Corresponde a los Letrados que no desempeñen 
Je fa tu ra  de Sección :

K — S^gu/r en la tram itación de los expedientes la? in.s* 
truccione» recibidas del Je fe  inm ediato, y consultarle las que 
fueren m enester.

2 .— Realizar cu artos ‘■t abajo? facultativos’ lie* fueren en
comendados personalmente, por el M inistro, Subsecretario, 
P irector o Subdirector o Je fe  de- Sección de los qne d* pendieran.

3 .— G uardar secreto en lo» térm inos expuestos para los 
Je fes  dv Sección.

4.— D espachar directam ente con e lt Je fe  a cuyas órdenes 
presten «.etvicio, siendo útiles auxiliares del mism o.

1 5 . - - E jVrcTar todo» los derechos v cpm plir. todas las-o b liga , 
ciones que par<n ellos establece la leg is ’ación vdgnte.^

6.— U sar de las atribuciones que delegare en e*ló« el Je fe  
de S e r r ;ó-n. en cqyo caso cuando hayan de firm ar usarán lá 
antefirma <«P. D .» ; y •

7 .— Sustitu í: a dicho Je fe  en los caso» a q u e 'se  refiere el 
trtículo anterior, y entonces, cuando hayan dé firm ar, usarán *

». la antefirm a «P. S  ». - •
A r t ,  i i .  Cuando por conveniencia s ,)el S* rvício se enco

m endare el estudio, inform e o preparación de un asuntó) a má# 
de un funcionario del C ócipo, «¡e auxifiarán m i;M 3Tiienk- entre 
sí, debiendo firmar el informe ei funcionario m ás antiguo/
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L a s  propuestas, en todo caso , las form ulará  p itu s a m e n te  
el Jefe <ie La S e c c ió n . a quien cor respondiese conocer del 
a su n to .

A r t . 13. iLos L etrad os del M ir.isL rio  de Ju sticia  no p o 
drán defvnder a>untos ajen os ante los T rib u n a.es de la ju 
risd icción  o rd in aria , excep to  cuan d o lo fueren de sus parientes 
dentro de) cu arto  g ra d o  de co n sa n g u in id a d  o segu n d o de 
afin idad.

A r t .  14. E l M in isterio  d e 'J u s t ic ia  proveerá a  les fu n cio
n arios del C u erp o  de L etrad os de u na tarjeta  de identidad 
q u e acred ite  su condición  y catego ría .

A r t .  15. L o s  fu n cio n ario s d -  este  C u erp o  usarán en 1o-h 
a cto s  oficiales la M edalla y P la ca , cu yo  m odelo se aprobará 
por O rden m in isteria l, y  cu an d o así se dispusiere- para  a lgún  
acto  oficial, sobre la to g a .

A r t . 16. Se au to riza  a los, fun cion arios del C u erp o  de L e 
trado? p a r a 'q u e , sin qu e  ello su p on ga quebranto n in gu n o de 
los derechos p asivos qu e  les corresponden con a rreglo  a ia 
legislación  Vigente, puedan form ar parte, en unión de los fun
cion arios perten ecientes a la s  dem ás plantilláis del M in isterio , 
*  ia  M u tu alid ad  del de Ju sticia .

CAPITULO n  

Del Consejo de Letrados
A r t .  xy. IE1 C o n sejo  de L e tra d o s es un O rg a n ism o  con 

su ltiv o  del M in isterio  de Ju sticia , al qu e corresponden las íu n . 
d o n e s  asesoras,' in fo rm a tiv as  y de in spección  d eterm in a d a s * n  
veste R eg la m en to

A r t . 18. El c itad o  C on sejo  e stá  con stitu id o  por los S u b 
directores del C uerpo, el O ficia l M ayor y dos L e trad o s libre
m en te d esign ad os por el M in istro  en tre  los q u e ostenten  Je
fatu ra  <je Sección.

El C on sejo  será presidido por el Subdirector L etrad o  m á s 
a n tig u o  y, en s>u defecto , por' el O ficia l M ayor, a ctu a n d o  de 
S ecre ta rio  el m ás m oderno d  ̂ los ¡Letrados.

En los ra s o s  en que se hallen v a ca n te s  a lgu n o  de los ca rg o s  ( 
de S ubd irector, en los d e ausen cia  de los m ism os v en los 
de im posibilidad tém pora! de llevar a cab o su provisión, po
drán ser sustitu idos en el C o n se jo  por un L etrad a  que desem 
peña Jefatura de Sección d esign ad o  librem ente por el M in istro  
de Ju sticia . . .

A r t . 19. Son atrib ucion es del ,C o n se jo  de L e tra d o s  : 
Prim ero. E v a cu a r cu a n to s in form es ie ordene d  M inistro 

o  S u bsecretario  de Ju>ticia, o le in te n s e n  los D irectores g e .  
ñera íes de Ju sticia . Pri d o n es o A su n to s E c lesiá stico s.

S' gun da. Inform ar sobre los m éritos y com peten cia de 
los Iletrad os propuestos en la  provisión  de la s  Je fatu ra s de 

’ Sección.
f T ercero . In form ar -sobre-los m éritos v com p eten cia  de los 

L e tr a d o s  q u e reú n an  la s  con d icion es lega les para  ascen d er por 
turno de elección.

G u ato. . Proponer lo qu e correspon da en Ips exp edien tes 
de* recom pt n*a y corrección  d iscip lin a ria  de lós fu n cio n ario s 
d ef Cuer po ,de L etrad os. *

Q u in to . /Inform ar a la «Junta de A ptitud» sobre la capa
cidad de los* fu n cio n ario s del C u e rp o , a  e fe cto s  de la L e y  de 
«4 de ju-nio de 1941. -

S ex to . N om brar a -J o s  L e tr a d o s  qu e  han de form ar el 
T rib u n al de H onor o a los oue defyan su stitu irles cu an d o se 
prodpzcan baja? por absten ción  o recu la ció n .

S ép tim o. V e la r por el p re stig io  de to jo s  los fu n cio n ario s 
del C uerp o, procurando q u e  tan to  en la vida oficial com o en 
la p rivad a m an ten gan  m erecid a m en te  ia in tegrid ad  de su 
buena fam a . * 1

A r t . 20.. L a s  sesion es del C o n sejo  serán con vocada? por 
el Presiden te, «-alvo, c a so s  u rgen tes, con  cinco d ías de a n te la 
ción, y, en su nom Bre, c u r ia rá  la c itac ió n , e l .Secretario  con el 
orden dH día. 1

A r t . 21. El C o n sejo  se reunirá el d ía  y  hora señ alados 
baio la p residencia  d e í S u b secretario , si ■ e stim a se  oportun o 
a s i-t ir , y en su defacto presidido por el Subd irector máts a-n- 
tigqOi d  qu e d ir ig irá  rl debate concediendo o retiran do la Pa~ 
labra, a Jos V o ca le s  cuando lo consideren con ven ien te . o L ’o ie i 
lim itan d o  lo s tu rn os en pro. o en con tra  de la  p on en cia , o 
la duración de la intervención  de oad a  uno.

L a s  reu n io n es, una vez c o n stitu id o  el C o n s e jo , p a ra  lo  que 
se  requiere la presencia del P residen te y tres V o ca les, e m p e. 
zarán  con l a ’ lectu ra  por el S ecretario  del acta  de la sesión 
an terior, la q u é será aprobada o rectificada, acordándose su 
redacció n  defin itiva . A  con tin u ació n  serán  som etido* a} C on*

s-ejo los d istin to s apuntos que figuren en ei O rden del día, 
correspondiendo el prinu r turno ai Ponente para detender mj 
ponencia, previa lectura de Ia m ism a, procurando que al* 
terne ia in tervención  de tos que la defiendan con x s  qu e la 
im p u gn -n .. .

La deliberación  de una ponencia podrá ser aplazada para  
otra s-tsión, por t :uerdo d e l Presidente o a petición de dos 
V ocalé*, cuando la dificultad dei asu nto  lo requiera, debiendo 
fac ilita rse  copia de aquélla a  todo* los com ponentes del 
C on sejo .

A rt . 22. T erm in ad a  la deliberación de una ponencia, s® . 
som eterá a 1 votación , por todos los a listen *es, por orden del 

•m ás m oderno al má.- a n tigu o , haciéndolo en ú llirm  lu g ar e l # 
P residen te, cuyo voto decidirá en caso d e ‘em pate.

A r t . 23. Si fuere rechazado un d ic ta m e n < se procederá a  
turnar de nuevo el asu nto y será discutido de igual forma.

A r t . 24. Aprobada una ponencia, cu a n d o  '.a d ificu ltad  o 
com plejidad lo requiera, se so-meterá de nuevo a deliberación  
dei C o n se jo  por artícu lo s, podiendo form ular los a sisten tes los 
votos p articu lares que estim en procedentes s-obiv puntos con
cretos del m ism o, y ternfinada la /d iscu -jó n  de cafia uno se 
som eterá a votación en la .  form a a n teriorm en te  pr* vista .. El 
d ictam en  que resulte  aprobado tendrá e! c a rá c te r  d̂ * p ropuesta, 
moción o inform e, que se elevará por el Presiden te del C o n 
sejo a la autoridad c o m p e te n te .. ' .

A k t . 25. Por el S ecretario  del C o n sejo  se llevará y cu s
todiará un libro reservado de actas. El l'resid  nte tu rn a-á  lo9 
asu n tos, estan do dispensado del desp ach o  de ponencias. N o 
se turnarán las m ociones, que ia- de-e-ndurá el V oca <. ué as
form ule sin con su m ir turno. C u a n d o  un Jefe de Sección, V o 
cal del C on sejo  de Iletrados, hubiera propuesto que ¿va oído 
el m ism o , será ponen-te nato d e l.a s u n to .

CAPITULO III 

Del ingreso e n '‘el Cuerpo d e  Letrados,

A r t .  26. El in greso  en el C u erp o  T écn ico  de L etrad os 
será por oposición, en tre  L icen ciad os en D erech o, in ayotes ¿e  
veintiún años y m enores de c u a n n ta . *

A r t - 27. L a  con vo cato ria  de ia oposición  se dispondrá por 
Orden que se publicará en oí B O L E T I N  O F I C jA L  L E L  E S 
T A D O  cuan d o e x ista  una o m á§ vacan tes, en la qu e se an,un- 

»* ciará el núm ero d- plazas que se hubiesen de cubrir' ,y el d e  
A sp iran tes que quedaran én exp ectativa  de destino.

Ei núm ero d e,p laza»  no podrá ser am pliado en ningún caso.
A r t . 28 L o s  que pretendan tom ar parte en las op osicio

nes con vocadas deberán so licitarlo  dentro d e ’ plazo im prorroga
ble de trein ta d;a> tía iu raies, que se' em pezarán  a contar des-- 
d>* el sigu ien te , inclusive-, al de la D ubucación de la con vo ca
toria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . En la s ins- 
ta rc ia s  se e x p r e s a r á : el pueblo de n atu ra leza, residencia a é- 
tual y dom icilio, así com o*el idiom a o los id iom as q u e a d e fn á 9 
del fran cés, deseen exa m in a rse , a la que s e . acom p añ arán  los 
d ocu m en tos ju stifica tiv o s de las condiciome* de cad a solici
tan te  que acred iten  : 1 '

i .°  L a  calid ad  de ser español, varón, de estad o  seg!arn 
m ayor de  veintiún años, de edad, cum plidos an tes del ú ltim o 
d ía *d el’ plazo de presen*ación de in stan cias, y m enor de cu-a-» 
ren ta, a n tes tam bién de la exp resad a fecha, rendíante l<a co
rresp on d ien te  certificación  de nacim iento* lega lizad a  en su 
caso . •

2 ° L a  de ser L ice n c ia d o 'en  D erech o por U n iversidad  ofi-* 
cial dei E sta d o , p resen tan d o al e fe cto  el corresp on dien te títu lo , 
.testim onio n otarial m ism o o .certifica d o  de haber aprobado 
todoS los estu d io s exig id o s para obtenerlo. L a  presentación  
de a-üuél, o en sú defecto del recibo de haber satisfecho los 
derechos corresp on dien tes par.a su expedición será, en todo 
ca?o. in disp en sable  para la tom a de posesión del carg o .

3 o Q u e  care cé  de antecedentes penales, m edian te la c o . 
.rrespo-ndicnte certifica ció n  del Régis-tro C e n tra l de . Penados y.

. R ebT des.
4.0 - Q u e  observa buena con du cta, lo qu é se justificará  m e

diante la -correspondiente justificación  la A utoridad  m uni
cipal del dom icilio  del opositor.

5.0 Su situación  m ilitar , presentando para ello .certifica
ción relativa ál cum p lim ien to  de sus deberes m ilitares según , 

das disp osicion es v ig e n tes  en la m ateria . , ,
6.° Su adhesión  a! E stad o  N ación a m edian té docum entó'-o 

d o cu m en tos qu e lo justifiquen su ficien tem en te..
7 .0 O u e  no padecé enferm edad co n ta g io sa  ni defecto físico  

q u e  W im p osib ilite  m -u eriak iién te  para  e i ' e jercicio  del carg o .
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S.° 'Q ue no ha «ido expulsado de Cueipo alguno del l£s- 
Irdo, suser!bieiiUu para _ eilu ¿a opu: luna d ira ian u n  jurada., i

9.w ‘E.l carácter cor ijut1 el opositor so.iota figurar en 
cua.quiera de los grupos uel art-cu.o j . ° . ue la .L iy  ue 17 d<-'

Ju l io  de 1947.
10. El re-guardo a que se relie.e el artículo siguiente.
Los opositores que pertenezcan ?. cualquiera de los C u e r

pos .dependientes del Min> >terjo de Justicia podrán presentar, 
en sustitución de los ‘documentos a que se r- fieren los nú me. 
ros primero y segundo de? apartado anterior, certificación iue.

;  ral’ o en relación referente a aqu dos extremos,, expedida por 
41 Jefe  de .a Sección correspondiente con el visto bueno del 
que lo sea del respéctivo Centro.

También podrán acompañar * cuantos documentos acrediten 
atoéri.tos o servicios.

'La instancia y cuantos documentos se' presenten en cum- • 
plimu/mo de lo císpuesíó en ari’ículo estarán ' rein.Cura
dos! de acuerdo con lo Revenido en la vigente legislación so
bre Timbre d<l Estado. . ’

A rt. 29.. La cuota de inscripción se fijará en cada convo
catoria y deberá ingre>arse en la Habi ilación dé l(a Subse. 
ere.aria; 'que. entregará. ,»L oportuno’ resguai do. ( >t ' ui*tr: i.uirá 
en la forma que previene el artículo 26 del Reglamento de 
18 de junio de 1924 y únuament<- >e devolv- rá a los que defi
nitivamente sean excluidos ¿e figurar en la relación de oposi- 
tÓres, siempre que .0 so icio n en el plazo d<- treinta días na- 

. turales.' contados a partir del «siguiente, inclusive,- aJ de !a 
publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L .E S T A D O  de i ¡a 
lista definitiva! de opositores admitidos.

Terminado el plazo presentación de instancias, la Sub- 
secretar a,  después  de. haber examinado los (lo.\um< utos d<

. que pretendan tomar parte en las oposiciones formará una 
relación numerada por ord' n de presentación de ios que, oor 
reunir las condiciones- señaladas en e! ahtículo. .^nterior, debe, 
rán ser admitidos al sorteo como opositores, que pub'icará 
en el B O LE T IN  'O F IC IA L  D EC ESTAD O , con expr* stÓn 
del grupo que corresponda a .cada opositor.

* IEn el plazo de ocho días ónn 'urnU-s,. contados  a pa-tir del 
siguiente*al de la publicación en e! B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la relación a que s* refiere en el apartado 

^anterior, los solicitantes podrán reclamar ante lia Subsecreta
ría contra su exc usión personal, inclusión defectuosa e a<L 
misión ;n debida de otro opositor, hac:'érv!ó V  en inqnena fun- 
damentad^,, con aportación, en su .caso, de la prueba pertL 
nentel •. *  ‘ .

iLa Subsecretaría resolverá la 3 reclamaciones que se for
mulen .sin ulterior recurso y .procederá a publicar en - h BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la te ta  definitiva de los 
adrfiitidos en Jas oposiciones, contra la que no cabrá recurro al
guno. En ella se expn s^rá también el gfupo a que cprrespon- 
da cada opositor con arreglo a la Ley de 17 de julio-de 1047*

A rT; 30 Eb el primero y sucesivos ejercicios actuarán 
los. opositores’por el orden que les baya correspondido en e) 
sorteo, que s<r celebrará en sesión pública ante el Tribunal que 
ha de juzgar os ejercicios, naúr'ciérdose neto v su resul
tado en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los ejercicios no darán romi' nzo hastn pasados seis meses, 
a contar desde el día siguien-te al de la publicación de la con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , o o  m> 
anuncio en el expresado periódico oficial, señalando el día que 
empezará el p r m ero'de e'los. nue srrá un n u - s ' - d n - n- d e l  
sorteo, así. como el1 focal y hora en que hayan de celebrarse.

A los opositores q'úeV ño se preserven a practicar alguno 
de los ejercicios el día que respectivamente bebieran ra lizar- 

. lo, conforme al llamamiento fijado al público, en el lugar en 
que se celebren, se les considerará renunciantes a todos sus 
derechos de opositor, a menos que justifiquen antes de ¿er Ha.

. mados una imposibilidad que <jeba estimarse a juicio del Tri- 
1 bunal, no dándose contra 1o que ^stp aruerd#» recursó a ’guno, 

en cuvo caso será llamado en segunda y última convocatoria.
Fuera d<e este caso no habrá más que un llamamiento en 

cada ejercicio. *
• A rt . 31 La oposición constará de cinco ejercicios.

En d primero, aue será ónof, el opositor desarrollará dos. 
.temas de Derecho Civil v uno de -Derecho Renal otro de De
recho Canónico v por último uno de Derecho Mercantil de los 
previament»- insaculados, para ’o aue dispondrá de una\ hora.

/ de tiempo, prorrogaba n°r media hora. * ,
En .el segundo, ejercicio el rrpo-itor. en el término de una 

ho’-a, que a su voluntad podrá prorrogársele ortf media' hora 
más, contestará a un tema sacado a  la suerte de cada una d«*

- las siguiente* materia»!/. . ; ‘
'  \

i ,®  Derecho Político y Socio logía .
2.0 Dcr» dio Admií Ut¡ ;wivo Ei giración de Hacienda*

. 3.0 Lcgi.>.aciun h:j> .̂>leca¡ ia. Notarial y del Registro Civil*
4.0 Derecho luteniaciunal púbáco y privado y nociones

di Eegi.d.ición ext-anjura.
5.0 Legislación penitenciaria.
El Tribunal concederá m  estos dos ejercicios'm edia hora 

al o p o s i t a r  para’ que picpare el ejenac.o, sin auxj.io ¿U obro 
a gano, y redaeu ‘ l-a$ notas que lé puedan . servir de gu'a en 
la exposición d* lo> • teínas.

A r e  32. Los opositores serán convocados en grupos para 
la práctica ¿el tercer ejercicio, que consistirá en contestar por 
e>c:ito durante &«ei» horas, sin consulta d- texto alguno, a un 
fema d* Organi/ación, Competencia, Servicios y procedinúen- 
ti» administrativo dtj M inisteiio de Justicia y, otro sobre or*

• g a ni /a c i o j i  v p r o c r o j m . . m í o s  j u d  m u s .
Los temas serán sacados a la suerte, siendo comunes para 

todos los opo-'itops que actúen en el misino día.
Ar e  33. ¡En e* cuarto ejercicio, de idioma», será obli- 

gatorió el Frani'és [>ara todos ios opositores, y a «u elección 
alguno o varios de los siguientes: Alemán, "Inglés, Italiano v» 
Latín.
, Se practicará por escrito traduciendo los opositores el tro
zo o trozos'que correspondan, sacados a la su- rte de un texto 
legaEo de literatura jundiea. en el plazo máximo de una hora,- 
sin poder hacer uso * dE diccionario» al efectuar la traducción 
del Francés, y permitiendo el /empho de 1os que sean portfU 
di^es» vn restantes (iiomas, v en la segunda pane do Fran
cés, consistente en verter a dicha lengua, en el mismo tiempo, • 
uno o más trozos en castellano, sacados a la suerte, rc^rentea 
a materias relacionadas con este Ministerio •

Los opositoras actuarán.en grupo y e l texto a traducir en 
cada idioma será común a los que actúen en la otenia sesión, 

A rt . 34. El último ejercicio será práctico y consistirá en 
la resolución de u*n ca^o de ios eomiprénd.dos en u-n cuvstioha- 
rioy en e! que incluirán apuntos de los que se tramitan en * 
el Ministerio Será común para los convocados el mismo día 
y depondrán los opositores de seis horas para su resolución* 

Sófo podrán actuar en un ejercicio ios que resulten apro* 
hados en los anteriores. ,

' A rt . 35. Los trabajos escritos de los opositores se leerán, 
por éstos, o, en caso de ausencia justificada, por el Secretario 
de Tribunal. Si la lectura no pudiera hacerse inm- diatamepte 
a continuación de los practicados, quedarán en poder del re- 
l'erido Secretario, bajo sobre 'ai ra<lo y firmado, hasta *que 
puedan ser h idos en la sesión inmediata.

lodos los pliegos que *e íaciliten a los opositores para lo>§ 
tra b a jé  esciitos estarán rubricados por el Sefretario del T ri
buna:, debidamente sellados, y serán firmado» por el oposi* 
tor al final del ejencicio.

Los opositores en los ejercicios escritos permanecerán 
pre incomunicados-y vigilados, v si laiiascn á las normas esta- 
b’ecid.as para calía uno de ellos, haciendo uso indebido» le 
libros, apunte*, e|c., comprobado el hecho, el Tribunal-, a pro
puesta de Vooallo V7ocale.* encargados de la vigilancia, acor
dará su inmediata expulsión d<r la oposición, no pudleñdo qon- 

' tinuar el ejercicio ni practicar los sucesivos. Contra dicha 
resolución del Tribunal no procederá recurso alguno .

Los programa* para el primero, segundo y ter.cero e jer
cicios ^  pubuoarán Tfl el r B O L E T IN  OFlCllAiL D E L  E S 
TADO  aJ mismo tiempo4qce a convocatoria. .

El cuestionario para el quinto ejercicio se formulará por 
la Subsecretaría y  se publicará en el expresado B O L E T IN  
.O F IC IA L  D E L  ESTA D O  antes de comenzar el primer ejer* 
cicio. ' ♦

A rt .  36. Los' ejercicios prescritos e» los artículos ante* 
riores se celebrarán en Mndrid, ante, u.n Tribunal designad j  
p>or Orden ministerio’ que-s^ publicará en e1 B O L E T IN  O F I
CI AL  D E L  ESTAD O , constituido en la forma siguiente : 

Presidente: El Subsecretario de Justicia, que podrá dele
gar en un Subdirector L* trado del Cuerpo, o ©n el Oficial 
Mnvór. C contt) Voca es - un funcionario’ de la Carrera ju
dicial, con categoría de M agistrado; otro de la Carrera fiscal» 
con categoría,; por lo menos, de Fiscal provincial ; un Caté-» 
drático de la Faculta^ de Derecho d' la Universidad Central 
y tres luetrados del expresado Cperpo. actuando de Secretarlo 
el más moderno. •

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
P^ra. act iar e1 Tribunal es indispensable que concunfáh 

cinco de* «us miémbfos
l.a« derisiopés de la mayoría del Tribune! constituirán 

acuerdo, entendiéndose por mayoría la mitau práa u^o de loa
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concurrentes. En caso de empate será decisivo el voto del Pre
sidente.

Importunamente se designarán por Ord n m inisurial, a 
propin.--.ia dej M n í i c-i i o <i«- A» un;  o?» h x a ' i  i i , n ?r ,.v)> r , n  i na 
ríos de la Oficina de interpretación de lenguas d l̂ D part.u 
mentó, p a a  que emitan por escrito su dictamen, acerca de os 
trabajos de los opositores en r* lación con d  ejercicio de idin- 
mas,, apreciando en conjunto el mérito de cada opodtor en 
todos aquellos de que se .hubiera examinado.

Termin.)do> los actos públicos de cada ej'rcieio, el T ri
bunal. en sesión secreta votará noipinahnvnte, por orden alfa, 
bélico de los primeros apcdljdos de todo> os Yocale», y en 
último lugat el Presid'Mt*, e n ‘ primer término la aprobación 
o desaprobación d é c a d a  opositor, y si resultare aprobado, *e 
procederá a su calificación *

Cadá miembro del Tribunal concedeiá un número de Pan
tos que determine el mérito del opositor que no podrá* t»x- 
ceder de cinco por cada uno de ios temas de los tre* pri
m eros ejercicios, diez puntos en el de idiomas y dioz en el 
práctico. # .

La suma total de puntos obtenida por el óoos?tor en cada 
ejeiVicio so dividirá por el número de votantes en el mNqio, 
y  el cociente, entero o decimal, se tendrá como califaiión  
numérica de aquel ejercicio. El que resulta aprobado habrá 
de tener más dp la mitad de los puntos que se puedan ob
tener on el ejercicio.

lerm in adá ia ca ificavión del ejercicio ju»ríd:co práctico. se 
sumarán para cada opositor los cocieoles obtenidos por él 
en to.1ns.sus ejercicio*, .v 'rñ o  e*ia >um« ¡a* cahl';ca< i> n uii'oi 
del mérito relativo para la formación de la propuesta * uni
personal que e! Tribunal ha de elevar para las placas vacan
tes y de A sp iran tes. anunciadas en 'a convocatoria. 'En nin
gún caso podrá proponer número mavor 

. Si dos o más opositores resultaran empatados en d’cha 
calificación general, el Tribunal tomará en cuenta, p a ia .fo r- ; 
m ular su propuesta, los méritos que «osu ten, comprobados 
en la  documentación presentada por -o* expresados oposito
res, siendo resueltas todas éstas cuestiones por mayúría de 
votos.

El resultado de cada uno de los rqercuios practicado* se 
hará saber a los opositores por medio del correspondente 
anuncio fijado en el local en que se celebren aquéllos.

De cada sesión que celebre el .Tribuna*, se levantará la co
rres non di ente acta, que «uscribrán todos los qiu asistan a 
aquélla, formando el conjunto de ias mismas, un libro de ac
ta s, que se elevará al Ministro de Justicia al mismo tiempo 
que la propuesta.

A r t . 37. E l Tribunal elevará al Ministro de Justicia la 
oportuna propuesta de los oposi’.orec que hayan aprobado to
dos los ejercicios, pfor órdoh de pun ujción. según la califi
cación ún'ca qup cada uno hava obtenido -para la plaza o 
plazas anunciadas en la, convocatoria.

CAPITULO IV

Nombramientos, ascensos y situaciones de los Letrados 
A r t . 38. Los que figuren en la p^opurstá aprobada del 

'Tribunal de oposiciones serán nombrados por su ordtm para 
cubrir las vacantes de Letrado.- de ingreso, y el resto pagara 
4 formar el Cufcrpo de Aspiráptes, los quc serán colórados 
sucesivam ente por el orden que figuren en el mismo, según 
s^ vayan produciendo las vacantes. ‘

La antigüedad en la eategoria de ingVeso se computará 
desde la* fecha de su nombramiento, ‘ siempre que. se hubiese 
tomado posesión dentro dei término egal

A r t . 39. Las vacantes de Letrado* de térmiho serán pro
v is ta s  por rigurosa antigüedad de servicio entre los Letrados 
de ingreso en activo.

A r t . 40. Las plazas vacantes de Lotrados Mayprés de 
entrada se proveerán alternativam ente: una, al Letrado dt 
término en activo que ocupo en esta ateg ,ría el primer lu
gar en el escalafón y otra, por elección del M inistro, entre ; 
los Letrados de término sin nota deslavo, ab e. £n su exne- 

' diente perscyial, pudiendo oú prevtaméi te a Consejo de L e
trados, para que» le informe sobre los méritos v competencias 
de l^s que reúnan las condiciones legjies para-ascender 

Se* entenderá consumido el turno Je. .e la  ción, aunque re
sulte promovido el más antiguo de la categoría*

A r t . 41. Las .vacantes de Letrados Mavores do ascenso 
de término serán provenías libremente por e ' M im bro, en.

». tre los Lotrados Mavores de eátfada e ascenso, respectiva
mente, .sin nota desfavorable^ en su expediente persona!, pu/ 
diendd' oírse al Consejo de Letrados sobre la„ competencia y

mérito de ios funcionaron que reúnan las condiciones lega-
les . p ' r a  ser a s c e nd i d o s .  ‘

A rt  42. No  p o d r á n  ser p r o m o v i d o s  por a n t i g ü e d a d  los 
f u n c i o n a r i o s  q u e  ost én s u j e t o s  a 1 c u m p l i m e n t o  de  u n a  co- 
r r ccc i ón d i s c i p l i na r i a  q u e  les pr i ve  L  e s í e  der ec ho.

Tam poco podrán ser .promovidos, p^r, é:eccY>n los Letra
dos que tengan una nota desfavor?bie en * su expediento 
personal.

A r t ., 43. L o s nom bramientos Je 'L etrad as Mayores se ha* 
rán por Decreto, y 'os de Letrados de ingreso o térm.no, 
por Orden m inisterial, debiendo tomar posesión de su s car
gos f#n el p’azo de treinta días. $

Los funcionarios promovidos se entenderá qup tomaron^ 
posesión de su cargo al d a  sigu ’ente <*e la fecha de su pro-* 
moción, cop efectos económicos desde el día sigu ien te  al en 
que se produjo la vacante. *

A r t . 44. Los que no tom aren posesión den tro  dcá térmi
no lega] sev en ten d erá-que son re n u n c ia n * 1* al c arg o .

L os plazos posesorios podrán sfc piorrogadq.s o rehabilL 
tados cuando él funcionario acreditare <a imposibilidad de p o .’ 
sesionarse dentro ¿el término legal. , * '<■

A r t . 43. Los 'Letrados cesarán gin sus cargos: ’ 
i,° Por ■ ron u n cía .. -
2.0 Por excedencia volu n taria  o forzosa,
3.0 Por jubilación.

, 4 . °  Por destitución o separación lecaida en -expediente 
disciprnario o resolución de Tribuna: dt> Honor.

A r t . 40. El Ministro podrá ^ n c e d a  a los Letrados que 
se hallen en servicio acuvo ¡a excedencia voluntaria ilim ita
da, sin justificación do causa y por tiempo qué no sea me
nor de fun año, 'siem pre que quede áteudi.l-o» el servicio, as
cendiendo el excedente hasta el hnite de la categoría. No
obstante, el excedente podrá ser llamado a .p re sta r  servicio 
cuando las nocesidades lo requieran!

, Transcurrido el año de excedencia, el excedente tendrá
derecho a ocupar la primera vacante de suv categoría que 96
produzca con posterioridad a su petición de reingreso.

Si varios excedentes de esta clase  coinemieran en pedir su. 
reingreso, las vacantes que respectivam ente ocupen serán las 
q u e -a  cada uno correspondan, según l a  prioridad con q u e  
presentaron 1as instancias solicitando su reingreso.

Si concurren excedientes voluntarífcs y forzosos, é^tos se
rán preferidos a aquéllos * -r

A r t .  47. Los fum ionarios designados para cargos de. li
bre nombramiento del Gobierno o de elección popular , que
darán en el Cuerpo en situación de excedentes forzosos, con . 
reserva de plaza y abono de' tiempo serviuo en dichos car
gos, s’n que puqda significar para los interésados retraso ai- 
guno en el escalafón. '

A r t .  48. (Los funcionarios del Cuerpo oo L etrada* serán 
declarados en situación de excedencia forzosa, con derecho a 
ocupar la primera vacante que Ocurra su categoría* cuan* 
do por retorina o reducción de. plantilla dejaren de dea. 
empeñar su destino.

Durante todo el tiempo de permanencia en situación á e  
excedencia forzosa lo» funcionarios a q q ’enes aleóte perci
birán las dos. terceras partes de los emolumentos que les hu
bieren correspondido percibir en activo, y se les com putará 
todo el tiempo de excedencia como de Servicios al Estado 
para la antigüedad y* ascenso en Ja carrera.

A r t . 49. Si la' reducción hub’ere de afectar a varios; fun
cionarios serán declarados' excedentes forzosos los m ás mo
dernos en la categoría eñ% que se produzca la reducción,

A r t . 50 Para . ia jubilación voluntaria o forzosa ' régirán 
los preceptos comunos los dem ás funcionarios del Estado- 
siendo forzosa la jubilación al cu m plir, lo» funcionarios del 
Cyerpo Técnico la edad de setenta años.

. Á r t .  51. Los funcionarios en activo que 'fueren destina- '  
dos a otro Cuerpo v con a rreg lo ’ a !as dis-poskiories orgáni
cas de éste sean incompatibles^ con la función que Venían 
desempeñando, si optasen por continuar *en .el Cuerpo-*de Le^ 
trados, habrán der justificar en el térm.no de treinta díab, a  
parí ir de la publicación del nuevo nombramiento, -u renuncia k 
al nuevo destino ó petición do excederu'ia en el otro Cuerpo 
incompatible. & no ser que solicitaren la excedencia en el 
Cuerpo dfr Letrados deqtrc/’del citado término. .

'Los que perteneciendo en activo á otró* Cuerpos del E s-.’ 
tado, cuya, función sea incompatible con la de Letrado, *i6an 
destinados en el Cuerpo dé Letrados, tendráft1 q\ie optar; jen 
ol término de treinta días, por éste, acreditando que. solicL 
taron la , edenciá en «4 que v*nían de»empeñap4ot a  nq «er

ó  • "  • ' •
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que en di citado término solicitáren la exced erá j  en el de 
Letrados. * * '

'Los qus no optaren, o solicitar n ia excedencia en el tér
mino sena ado se les tt <lrá ¡por renunciantes en e] Cuerpo 
de Letrados.

A rt. 52. Los funcionarios del Cuerpo de Letrados sólo 
■podrán ser separados de sus cargos por su expresa voum- 
tad o por justa causa'relativa al cum plim iento‘de los debe
res de su cargó» en virtud del correspondiente expediente -y 
previa consulta dal Consejo de Estado, debiendo ser oído el 
interesado. *

A r t . 53. (Los Letrados serán destituidos por las siguien
tes cau sas: . .

i.°  Cuando se les condene por los Tribunales ,a ponas 
superiores a seis años.

2.0 Por haberse presentado o haber sido judicialmente 
declarado en estado de concurso o de quiebra.

3 .0 Cuando 'se imponga por decisión d© un Tribunal de 
honor la separación del servicio. •

, 4.0 Por haber sufrido tres cofreccnnes por Causas graves.
Rehabilitado el concursado o quebrado se le readmitirá y 

Se estimará como suspensión la destitución decretada.
A r t . 54. Los Letrados serán suspendidos durante la tra

mitación de sp expedienté de destitución y  cuando contra ellos 
se dictare auto de prisión .consentido o nó revocado a virtud 
de los oportunos recursos.

A rt. 55. Los funcionarios del Cuerpo de Letrados* dis
frutarán anualmente do un mes de vacaciones con sueldo en
tero; a tal efecto se establecerán dos turnos entre 15 de ju
lio y 15 de septiembre -cOn objeto de que permanezcan sufi
cientemente atendidos los servicios de su competencia.

A rt . 56. iLós ¡Letrados, podrán disfrutar con sueldo’ ente
ro de . dos licencias de quince días, o una de un mes, du
rante el año natural para asuntos propios o enfermedad, siem
pre que en el primer caso justifiquen ¡s necesidad do ausen
tarse o imposibilidad de acudir a la oficina, £e. halle 'al co
rriente en el despacho de sus asuntos y puedan quedar estos 

. atendidos durante-su ausencia. •
Las licencias las concederá- el Subsecretario, requiriendo., 

en su caso, provio informe del Je fe  del Centro directivo don
de presten servicios. V

A r t . 57. Antes de transcurrido el mes de que el funcio
nario .se haya dado de baja con licencia por enfermedad, po
drá solicitar, acreditado por ^certificado facultativo visado por 
el Médico forense de la localidad donde se encuentre, la im
posibilidad de reintegrarse a l , servicio, ipiidiendo concedérsele 
si concurren causas muy justificadas, hasta dós prórrogas tri
mestrales con sueldo entero, debiendo reiterar su segunda 
petición con los mismos certificados. Af-término de los mis
mos deb,érá pedir, si no se reintegrase, la excedencia, sepa
ración o jubilación del Cuerpo.-

El funcionario que solicite o disfrutare licencia de enfer
medad o prórroga de la misma, alegando causa fadsa o no 
reintegrándose cuando se hallare restablecido, será corregido 

.disciplinariamente. '
A r t . 58. Para cada Letrado se abrirá un expediente per

sonal en el que se hará constar todos lps antecedentes de 
su carrera administrativa. ,

En él se hará mención expresa, anualmente, de I09 tra
bajos extraordinarios que les fueron asignados.

A r t . 59. En el mes de enero de cada año se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el del Mi
nisterio de Justicia el esca ’afón de-1 Cuerpo de 'Letrados, en 
el que -se incluirá, por ¿rdem de antigüedad con las modifi- 

; caciones que las situaciones administrativas .puedan originar, 
todos los funcionarios del mismo, tanto en servicio activo 
como los que se encuentren en situación de excedencia, se
gún la/que tuvieren en 31 de diciembre anterior. :

En el escalafón se hará constar >1 tiempo de servicios 
de cada funciorrarip, tanto en el Cuerpo como en la catego- 
goría, y las fechas de nacimionto y posesión ¡de cada uno.

Árt. 60. En el plazo de quince d ^s, contados desde el 
siguiente al en que se publique.el escalafón, los interesados 
podrán deducir contra el' mispio las reclamaciones por per
juicios o agravios que estimen se les ha ocasionado.

Estas reclamaciones serán tramita Jas por la Subsecreta
ría, con audiencia del interesado, y resueltas por el Ministro 

, de Justicia. ' *
Á rt. 61. Si llegare á  ex'tinguirsd el Cuerpo de. Aspiran

tes y no hubiera excedentes que tengan solicitado el rein- 
' greso, las vacantes que existan podrán proveerse interina- 

Píente por «1 Ministro entre Licenciado# en derecho que r&»

únan las condiciones de capacidad para desenupeñar ¡n fun
ción de Letrado del Mini.>»e<no.

A r t . 62. Respectó a la expedición de títulos, su reinte
gro, formación y justificación de nómina, devengo do habe
res, cü^tas, gratificaciones que no estuviesen reglamentadas 
especialmente para los funcioaiai ius del Cuerpo de luetrados 
regirán en cuanto puedan ser aplicables las disposiciones dic
tadas para los demás funcionarios de; Estado.

CAPITULO V
\

Recompensas y correcciones
A rt , 63. Todo Letrado del Ministerio de Justicia, cuya 

inteligencia, laboriosidad y celo le hagan digno de recompen
sa, podrá ser propuesto a fm de que se le conceda la que 
le corresponda.

A r t . 04. Ei expediento incoado a tal efecto, se tramitará 
conforme a las reglas m arcadas'en el Reglamento de proce
dimiento de oste Ministerio, para los asuntos correspondien
tes a la potestad discrecional.

A r t . 65. E i referido expediente se iniciará por acuerdo 
'espontáneo del Ministro o del Subsecretario o previa moción 
dei Jefe del Centro directivo*a qi e e¡ interesado esté adscrito, 
del Consejo de ¡Letrados o de-1 je fe  do* la Sección de Régi
men interior.

En  todo caso, después de formulada la propuesta por e¡ 
Jofe de la Sección de Régimen interior se oirá al Consejo- 
de Letrados.

También podrán concederse por el Ministro, sin formación 
de expediente, cuando sean notorios ios servicios que moti
ven la recompensa.
, A r t . (:<>. En ningún caso podrá incoarse procedimiento 
alguno transcurrido un año desde que st term¿nó de realizar 
ej servicio .que motive i a recompensa.

L a  incoación de dicho procedimiento no paralizará di
curso de ningún expediente, rii la concesión o denegación
de la recompensa puede influir en los expediente*? que -Ori
ginaron ésta.

A r t . 67. La recompensa que se ha de conceder la fijará 
el Ministro ©n cada caso, atendiendo los circunstancias perso
nales del funcionario y a  la importancia del servicio recom
pensado.

A rt . 68. L o s  Letrados podrán ser recompensados:
a) Con .mención honorífica.
b) Con la concesión de condecoraciones.
Lá mención honorífica podrá ser concedida por oficio de 

gracias/
En los demás casos, las _recompensas serán concedidas 

tpor Orden que se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O . 4

A r t . 69. Las ipenciones honoríficas podrán ser otorgadas 
a propuesta fundamentada del Centro directivo de que de»- 
penda el funcionario qué haya prestado 'os servicios que» la 
motiven.

A r t . 70. A la concesión de condef ilaciones, que podrán 
ser libres de gastos,.--procedorá ¡a proouesta referida en el ar
tículo anterior, fundamentada necesariamente, en la presta
ción do servicios, que aun relacionados c.on los que reglamen
tariamente estén afectos al cargo que ejerza ©1 funcionario^de 
que se trate, revístan grande importancia, a menos que e' Mi
nistro, por propia iniciativa, resolviere su concesión sin for
m ar expediente por la • notoriedad do ’os servicios prestados.

A r t í  7 1 .  Las recompensas concedidas son irrevocables; y  
se harán constar en ©1 expediente de los recompensados a fin 
de que surtan sus eiectbs, para ser tenidas en cuenta disrre- 
cionalmente, ©n los ascensos que correspondan al turno de 
elección. La existencia de una o vanas recompensas no s^rá 
suficiente a destruir el efecto legal q u e  produce la existencia 
de cualquier nota desfavorable que conste en el mismo expe
diento. *

A r t . 72. Otorgada una recompensa, «e procederá inmedia
tamente a su ejecución,* expidiéndose, las ói dones oportunas.

Recaída resolución denegatoria de la recompensa que, «e 
pretendía, no podrá tramitarse otro expediente análogo a fa
vor del mismo interesado como nó se funde en un servicio 
diferente ’

Tampoco podrá¡ ampliarse una recompensa concedida a no 
ser por virtud de nuevos servicios.

A r t . 73. Al Ministro o al Subsecretario en su caso, co
rresponde exclusivamente la corrección disciplinaria sobre los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de letrados en la forma y  
casos que pr evitan en Jos artículos siguientes.
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A r t .  74. L o s  ¡Leu-ndos del M inisterio do Ju stic ia  que por 
-acción u om isión m irin jan ei cum plim iento de los deberes 
de su cargo, o incurran en falta de carácter adm inistrativo, 
serán in stigad os con la corrección disciplinaria quo se esta*, 
blece en este R eglam ento, sin perjuicio de la responsabili
dad v*n que puedan incurrir si el hecho revistiese caracteres  
de delito o falta de índole pe-nal. v

A r t „  7vv  L o s  funcionarios del Cuerpo Técnico de Letra
dos son responsables directam ente de l a s  faltás reglam enta- 
¡rias en qu& personalm ente incurran.

L o s  Je fe s  de Sección son, adem ás, -responsables, subsi
diariam ente  ̂de todas las fa ltas reg lam en tarias com etidas 
por los funcionarios del Cuerpo, de Letrado*, del Cuerpo Ad
m in istrativo y A uxiliares que directam ente les están som eti
dos, con carácter de perm anencia o de interinidad.

A r t .  .76. Se  consLcte-arán faltas com etidas p o r* lo s  fun
cionarios en ol ejercicio de su cargo las s igu ientes:

i . °  L e v e s : el retraso on el desempeño de, la* funciones 
que es están encom endadas, cuando este retraso -no perturbe 
sensiblem ente el serv ic io ; las que sean consecuencia de ne
g ligencia  o, descuido excusable, y la  falta- no reiterada de 
asistencia a ¿a o ficina durante las horas obligadas, s in 1 ju s
tificación de cau sa.

2 .0 G ra v e s : la indisciplina, contra los superiores, la des
consideración a las autoridades o el público en sus relacio
nes con el se rv ic ió ; la falta  reiterada de asistencia a  la o f i 
cina durante las horas ón!;gadas\ sin causa que las ju stifi
q u e ; las que afecten o! dccu.ro del funcionario ; el resistirse 
ti ejercer los cargos de Presidente o Vocal de un T ribunal 
do H onor u om itir su voto para la resolución que éste haya 
de ad op tar; ios alterca !ñs y  pendencias dentro de las ofi-ci-* 
•nas\ aunque no constituyan deiito o fa lta  punible; la in for
m alidad o retraso, en el dospacho de los asuntos cuando per
turben sensiblem ente el serv ic io ; lá de n egarse  3 prestar 
servicios extraordinarios €*n los casos que lo ordenen por 
escrito los .superiores, por imponerlo necesidades de urgente 
o inaplazable, cum plim ien to ; solicitar fraudulentam ente una 
¡licencia ¡>or enferm edad # ó pedir prórroga dé la pftisma, y la
co n fia  vención del secreto que se debe gu ard ar én  los tra
b a jo s.

4.0 M uy g ra v e s : el abandono del se rv ic io ; pertenecer a 
asociaciones, agrupaciones o ■ representaciones colectivas de 
funcionarios públicos no aprobadas iegnim ente; la insubor
dinación en foiynri de am enaza individual o c o le c tiv a ; la* 
em is ón, a .'¡alvendas, o por- negligencia o ignorancia inex
cusable, de inform es m anifiestam ente in justos, o la adopción 
de propuestas con las m ism as c ircu n stan cias ; la  falta de 
probidad y las constitutivas do delito. .

A r t .  77. iLos funcionarios q u e  Indujeren directam ente a  
otro a la comisión de una fa lta  incurrirán en la corrección 
señalada para la m ism a, aunque aquélla no se hubiose con
sum ado." E ste  precepto se aplicará a  todo* los funcionarios
que encubran las fa ltas graves o muy graves de los dom ás.

A r t .  78. Los castig os y  con ecciones" discip linarias que 
deberán imponerse* a los funcionarios por fa ltas  com etidas 
ten el ejercicio de su cargo  son las s igu ien tes:

i.° A percibim ionto.— 2.0 Suspensión de sueldo y  grati
ficaciones de uno a treinta días.— 3.0 Suspensión de empleo 
y  em olum entos de un mes a un ¿ñ o .— 4.“ Pérdida (Je uno 
a cinco puestos en el esca la fó n .—5 /  Postergación perpetua. 
6 .° Separación definitiva.' del servicio.

L a  prim ef a corrección será - aplicada a fa ltas  leves ; la 
segunda* tercera y  cuarta a las fa ltas graves, y  la quinta 
{y sexta a las fa ltas m uy graves.

E l a por c ib i-mi en lo .se  hará por escrito en todo cáso , y  
¡constará, como los d e m á s• correctivos, en el expediente per- 
’sonal del 'funcionario.

L a  separación definitiva determinará la baja en el esca
lafón respectivo. En ningún cáso serán aplicables a  'los fun
cionarios o irás  correcciones que las comprendidas en este 
capítulo. ¡Las correcciones serán impuestas por el Ministro, 
excoptó ia primer* y  segunda, que podrán ser impuestas por 
le] Subsecretario .

A r t ,  79. L o s  Letrados .se r  sep arad os, en virtud
tíe expediente gubernativo, con audiencia del interesado, por 
Has fa ltas m uy graves a que se refiere el número tercero deJ 
artículo 76. Instru irá ei exp ediente gubernativo un funcionario 
¡do categoría superior a la* d«l que lo motive, designado por 
el Subsecretario , *el que podrá acordar la suspensión con e¿ 
acuerdo de incoación, o posteriormente a propuesta del Ins
tru cto r

L a ,  suspensión será con derecho- al percibo d e 'm e d io
sueldo»- pero llevará im plícita pérdida dei derecho ai oer- 
cibo de gratificaciones. , \

El procedimiento se. ¿ ju stará  a las norm as del Regíamer.« 
to de Procedim ientos, debiendo oírse al C onsejo de L e
trados»

A r t ,  80. S i el hecho perseguido pudiera ser origen de 
procedim iento crim inal, pdr presenta*' caracteres de cielito,
el. Instructor del expediente, sin esp erar á la  ultim ación de 
éste, dará, purté» al Ju zgad o , •reuútié.vdoJé certificación de 
los documentos o d iligencias que se consideren necesarias 
paira ia incoación d e la causa. D urante ia tram itación de ia  
m ism a so suspenderá el expediente <Je oorteccjón.

.Art, 8 1. Recaída una corrección disciplinaria se proce
derá a su ejecución, expidiéndose al efecto las Ordeños opor
tunas. . . .  *

¡La que tenga por objeto cualquier su-sponsión de sueldo
o gratificación se com unicará tambiép á  la H abilitación de
ia  Subsecretaría  del M inisterio.

A r t ,  82. R ecaída resolución de» inculpabilidad para un 
inculpado, no podrá incoarse contra- e.\ .m ism o otro recurso 
da responsabilidad, como no se funde en hechos diferentes.

A r t ,  83. Cuando por virtud de', acuerdo del Consejo- de 
M inistro* o de sentencia del Tribunal Suprem o h aya de que
dar sin efecto a lgu n a corrección discip linaria, se cancelará 
la anotación to m a d a .d e  ella en él expediente», personal del 
ebrrgido. En su caso , «e reintegrará a éste cíe los sueldos 
en que fué suspenso, y cuando, por haber sido • yetrasado $u 
ascenso haya- és.te correspondido a otro, funcionario que lo 
sigu iese -en el E scalafón , e-1 indebidam ente corregido, tan pron
to como ascienda ocupará en su nueva ca-tegoría ol lugar 
que le corresponda.

A rA  84. L a s  notas con signadas en los expedientes per
sonales referentes a  correcciones im puestas a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico de L e tra d o s , excepto la  separación de
finitiva, podrán ser invalidabas siem pre que los interesados 
hayan observado con posterioridad Nu n a . conducta intachable 
durante dos años en el desem peño del cargo, si la correc
ción im puesta hubiera sido com prendida e n ‘ los núm eros pri
m ero y segundo del articu la 78, y durante cuatro años,

*'<es 1a soñáis da en el numero tercero del m ismo artículo , 
Com enzarán a  contarse estos plazos desde la fecha en que 

¡hubiera sido im puesta la corrección *por resolución firme.
A r t .  85. L a  invalidación la so licitará el interesado én 

in stan cia -elevada al M inistro por conducto dol Subsecretario , 
el cual solicitará inform e del*.Consejo dé Letrados, obtenido 
e l;cu a l se e levará  al M inistro la solicitud y el inform e p a ra  
la ; resolución q ue  sea procedente.

¡La invalidación de las notas se hará constar en los ex
pedientes por medio de u n ¿ y contranota, en la que se indi* 
cará claramente lo dispuesto en la Orden resolutoria dei 

-asunto. •
L a 're in c id e n c ia  Idel funcionario provocará automátloamen-r 

te  1a nulidad de la  invalidación.
Sólo en casos muy excepcionales sé invalidará la sogun-. 

da nota originada por reincidencia, siendo requisito indi»»» 
pensable el transcurso de doblé pla¿9 señalado para pedfe 
la invalidación*.

C A P IT U L O  V I  

Tribunales de honor ,

A rt. 86. ILos Tribunales de honor para los Letrados pueu 
den constituirse por dos clases; de motivos:

i.° Por aquellos que afecten a la honorabilidad del fun
cionario, tanto en c¿ ejercicio de sus funciones como en. su 
éonducta privada. » r  ■

2 Por  los de ineptitud en orden intelectual o negligen
cia grave. *

A r t .  87. El Tribunal de Honor se constituirá t 
Primero. Por iniciativa del Ministro. ^
Segundo. Por ^cuerdo, de oficio, del Subsecretario o si 

virtud de denuíicia, o a petición de d ’ez Letrados del Cuer
po,' cualquiera que fqe^é su categoría.

A r t . 88. v É l acuordq de constitución de! Tribunal-d-e Ho-i 
ñor. se suspenderá del ejercicio del cárgo al Letrado, incul
pado, con . los efectos del artículo 79, páiraío segundo,

A r t .  89. En el acuerdo de formación del Tribunal de 
Honor deberán constar las circunstancias siguientes

Primara. Plazo én que han de ser elegidos $us miem
bros, que no podrá exceder de cificp día». \

$gundt* Objetq dei o^yadimieiitot



 '
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Terr \i i. Plazo para dict&r resoluc ón/ qu6 no podrá ex
ceder de tr^« meses.

C uarta Lugai donde 'se  ha de -ronstbuir el Tribunal y 
lia de prÁcti- ar b s  a-cluai iones pertinentes

A kV. 90. El Tribuía ai estará con*t-Lmd. por siete Letra
dos, olcg.dós por sorteo de una lista de d 1.1*2,. Legrados d esig 
nados .ibremonte por el "Consejo de Letrados, que' no tuvie
ren noto deslavor:;<bie 0.11 su exped ehu a no ser que estu
viere cam elad a , v a ser p o só le  de superior categoría qué
el inculpado, y presidido por el tná» anticuo, sieindo Secre
tario el m ás moderno. '

El ■ nom bram iento se notificará al interesado p a ra -q u e
den.ro  de segundo d a putnb formu ar lá oportuna recusa
ción, si fuera procedente.. •

A rt. 9 1 . 'Los m,iembios del T rib .inai pudrán ser recusa*., 
dos. por las causas s igu ien tes:

Prim era. Páron.esco. .
Segunda* A m 'stad  íntim a. .
Tercera Enem istad m anifiesta.
C uarta. Interés personal. ,

J | L a  recusación se hará en la prim era • *eunión de*1 T ribu
nal. y si se adm itiera se designará a» Letrado que haya de 
sustitu irle. *

La asistencia a los Tribunales de Honor de Vus nfiem- 
bros será obl’ g;. loria, no siendo adníiriblt- la renuncia, * sa l
vo que concurra causa de recusación, en cuyo caso sera ad
m isible. A $ ^

■' .La renuticia o ^ausencia in justificada será considerad* 
com o falta, grave. ‘ . v  .

A r t .  <>2/ . EÍ1 Tribuna:i de Honor piacticará la.s pruebas 
que estim e conducentes á com probad los hechos qu.- tooron 
SQinetidos a su fallo, v una vez las considere term inadas 
form ulará pliego do cargo al interesado, que púdra pcd’ r 
q ue se practiquen las pruebas que estim en tpertimmies en 
d escargo  do su conducto, v Acordará c-on arreglo a concien
cia v horror,’ por mnvori.i de votps, <in qu sea líe"“o aliste-" 

 ̂ flierse d e - votar, la absolución o separación del servicio del 
- funcionario som etido aj procedim iento.

A r t , 93. En las. actuaciones del Tribunal se levantarán 
actas por duplicado' autorizadas por ei P esidcnte y a» Se
cretario , salvo o! acta reiorente a la absolución o condena, 
que será firm ada por todos los m iem bros ¡del Tribunal. Un 

Vjem piai se rem itirá a, «*iu argado de la Sección de Régim en 
interior, para unir ail expediente dol interesado, y otro 
ejem plar, con la certificación de la rnupuesta del Tribunal, 
se elevará al. M inistro o Subsecretario  que hubiese acorda
do a formación de. ..Tribuna] ue Honor, para su cuiqpü. 
taiento. *

Todas las actuaciones serán secretas.. a
Art. 94., L as  resoluciones de Tribunal de Honor4 son in

apelables, sin qu** ramnuco quepa contra ellas H recurro ron- 
tencioso-adfninistrativo. L a s  qae sean absolutorias serán cum- 

;p ’.*da'* irmn*di:<tanj»‘r t r  .pii-nano. ;ib(>i>n <h h;i: • <-res dejados 
de percib;r y. reintegrando a su destino ál interesado.

A r t , 95. L a  resolución en que acuerden la separación del 
inculpado se remit rá."-'on • *! expedici’ te {m inado v acta» del 
Tribunal, al Consejo de Estado, pa»a que este Alto Cuerpo 
em ita inform e relativo a haberse cumplido, sto  quebr.antam en- 
to de form a, os preceptos establecidos para este procedimiento.

Si el Tribunal de Honor dictare fallo condenatorio, una vez
oído de conformidad ai Consejo de Estado, se le notificará al
'interesado y le invitará a presentar en e acto la solicitud de 
jubilación o la separación voluntaria del-C uerpo. '

A r t . 96. Si del informe de Conse jo  de Estado resultara 
haber cumplido los preceptos legales,- se dictará el oportuno 

" Decreto u Orden de separación, si o. interesado no la hubiese 
so’ ’ rit?do Si por e-1 c  n‘ , -u :<'» -• ♦ •*t • man- tu 1 aquel \ Ir. ( u * j. 
po consultivo que ha ex ig id o  quebrantamiento de forma, se 
anulará o actuado v se repondrán las actuaciones al momento 
de constituirse el Tribunal.

A r t ! 97. Queda derogada ia parte orgánica del Reglam en
to He o de jubo de 1017 \ la'» d i ' • i n o r i c b g e ! v r : i e \  *.• bre
funcionarios públicos en cuanto se opongan al presente R e - * 
gl am ento. , ^

Madrid, 12 de diciem bre de 19.17.—Aprobado .por Su E x 
celencia, Raim undo 'Fernández_Cuosta.

PRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

O R D EN  de 13 de enero de 1948 por la 
que se nom bra Agente de tercera d a se  
del Cuerpo G eneral de Policía en la 
Zona del Protectorado a don Gonzalo.
Pavón  Vela. 

I lmo. Sr. : De conformidad con lo  p ro 
puesto por V. L , esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien nombrar A gen, 
te de' terceraw cla^e del Cuerpo General 
de P o lic ía  en -a Zona dH Protectorado de

España en M arruecos a don Gonzalo Pa
vón Ve a, adscrito actualm ente a la p lan, 
t i l i a  de Albacete, el cu a s  una vez pos¿- 

, sionado de su cargo, percibirá los habe
o s  correspondentes cons:gnados err los 
Presupuestos* generales de Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento,' «a del interesado y demás 
efectos. - , _ •

Dios guarde a V . I. muchos años.

. Madrid, 13 de enero de 1948.— P. D ., ^  
Subsecretario, Lu is Carrero..

limo. Sr/ Director general d« M arruecos 
y C o  onias.

O R D E N  de 14 de enero de 1948 por la 

que se nom bra a don Angel Alonso 

Castrillo y M ansi J e f e  del Servicio  d e 

M oneda y Banca, vacante en la De

legación de Economía, Industria y  C o

m ercio de la Alta Com isaría de España  

en M arruecos. '

l Ilmo. S r . : D e conform idad con lo 
propuesto por V. *1., esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien nom brar, 
en virtud del reciente concurso v e rifica -. 
do, a don Angel A lonso-Castrillo y Man- 
s if Je fe  del Servicio  de Moneda y B a n - ’ 
ca en. la D elegación de Econom ía, in

dustria y C om efrío  de la Alta C om isaría  
de España en M arruecos, el cual, una 
vez posesionado de su cargo , percibirá 
e) haber anual de 12.000 pesetas de 
sueldo y 12*000 pesetas de g ra tifica - , 
ción. L

Co que participo a V . I. para su co
nocimiento* el del ..interesado y v dem ás 
efectos,  ̂ . *

Dios guarde a V . I. muchos años*

M adrid, 14 de e n e r o  íde *1948.—*

P. D ., el Subsecretario , L u is C arrero .

lim ó. Sr. D irector general de M a n t é 

eos y Colonias,
\  • *

O R D E N  de 21 de enero de 1948, acor
dada en Consejo de M inistros, por la 
que  se im ponen las sancionas que se 
indican a don Santiago R ocam ora Mo
ratonas, como propietario de « Hilatu
ras de E sta m b re  de B é ja r», y otros, 
por venta de lana a precios abusivos.

E xcm os.  S r e s . : V ista  la propuesta 
form ulada por la F iscalía  Superior d e  
T a sa s  en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el articu ló  quinto de la Ley de 30 de 
septiem bre de 1940, instruido por la F is
calía Provincial de T a sa s  de Salam an
ca, contra don San tiago  R ocam ora Mo- 
faton as, dom iciliado en B é ja r , com o 
propietario de «H ilatu ras ‘*de Estam bre 
de B é ja r» ; don Ernesto Máñez G il, do 
Alm ansa, y don Siró  G ay  H ernández, 
don Pedro Fernández S ilva  y don Jo sé  
Pujol julia^ por venta de lana^ a precios 
abusivos, el C onsejo de M inistros .ha 
acordado imponer a los encartados las 

„ siguientes sanciones:

A San tiago  R ocam ora M oratonas, pro
pietario de « H ilaturas de ^ stam b re de" 
B é ja r» :

A) M ulta de dos m illones de pesetas.

B ) . C ierre  de su fábrica, sita en Bó- 
jar, y en donde se fabricaban las m ade* 
jas  de lana bajo el nom bre de «H ilatu
ras de E stam b re  de B é ja r» ; durante t re s ’
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m eses, pero sustituido ■ por el abono cié 
los beneficios^ que la misma habría de 

‘ producir durante el tiempo de su clau
sura, en ía turnia determ inada en la Or
den de 2(y de. julio de 1941.

A  don Ernesto Memez G i l :

A) M ulta de 1.000 pesetas.
B) C ierre de su establecim iento d u

rante tres m eses, pero también sustitui
do por el abono de los beneficios que el 
m ism o habría de producir durante su 
clausura y eonlortne a los preceptos de 
la Orden de 26 de julio de .1941.

C ) Incautación definitiva de ' las se

senta m adejas de lana que le fueron in- j 
tervenidas. ' !

'Sobre>eer las actuaciones en .cuanto 
las mUmas hacen referencia a den Siró 
Gay Hernández, don Pedro Fernández 
Si lva  y don José  Pujol Julia, sín hacer 
declaración de responsabilidad.

Lo que de O rd en  de S. E. participo 
a Y V . E E .  para su conocimiento.'

Dios-guarde a VV F.¡E. muchos años.
» Madrid, 21 de t-mero de 1948.— P. D.,  el 
Subsecretario, Luis Lardero.

Excmos. Hres. Ministro de Industria y* 
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  d e  1 6  de enc.ro de 1948 por la 
que se jubila a varios funcionarios d el 
Cuerpo General de Policía .

Exorno.' Sr. : En cumplimiento a !o
dispue-to en (1 articu 0 . 1 3 -  de la Ley 
reorganiza-Era do la Policía, de 8 de 

.m arzo  de 1041, por no reunir -as di bi
elas condiciones de capacidad tísica que 
determina ci apartado h) del articu.Q ¿.° 
del Decreic de 31 de diciembre-de 1941, 
para la aplicación de la .referida Ley, 

Este  Ministerio acuerda ' la jubi.ación 
en el Cuerpo General de Polio.a, con el 
abono de diez años de servicio, de -los 
Inspectores de primera cia>e del expre
sado" Cuerpo don G a b r ie l . Müyur Nada
les, don Jesú s  Cabrero Santiago, dan 
C a r o s  Gil Casquete López, dan Grego
rio Día2 Ctiel y don Migue] Reyes  
Martín.

rí-o d igo  a V .  E .  para  su conocim iento  

y  efectos.

D io s  guarde a V .  E. m uch os' años, 
Madrid, i6 ‘ de enero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z .

(Exorno. S r . .Director general de Segu 
ridad. ;

O R D E N  de  16 de enero de 1948 por la 
que se m odifica la de 6 de diciem bre  
últim o que jubilaba a varios funció

n a rios del C uerpo General de Policía.

Excm &. Sr. i En cumplimiento de lo 
djjspuesto en e] artlcu o trece de la Ley 
reorgam zadora de la Policía, de 8 de 
m arzo de 1941, por no reunir las debidas 
condiciones de capacidad física que de
term ina e] apartado b) de artículo quinto 
del Decreto de 31 de diciembre fie 194L 
para la aplicación' de la referida Ley, 

Este Ministerio acuerda la jubilación 
en el Cuerpo Gánéral dé Policía, con el 
abono de diez años de servicio, d^ l°s  
Inspectores de ,prim era . c as* del expre
sad o  Cuerpo, don Ju lián  Reoio de iá 
Cruz y  don Jo sé  P ad K co -'V alcárcci,

Por lo .expuesto, queda modificada mi 
Orden dt 6. Je  diciembre ú t :n ro ,  insería 
en d  B O L E 11N O F IC IA L  D EL. E S 
TADO número 361, dd  27 de diejem . 
bre, únicamente por lo que a les dos 
Inspectores si'ñi.rcs R 'o io  'y Pacheco se 
re-fie re, cuya j u b  Unión se. hará conforme ¡ 
a a presente Orden.

Lo digo a V. E. para conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. niuchgs años, 
Madrid, ib de enero de ¡948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excm o. Sr. Director generad de Segu 
ridad.

O R D E N  de 26 de diciem bre de 1947 por 
la . que se prom ueve al em pleo de Mé
dico prim ero del Cuerpo M édico de 
Sanidad R acional a don Jo sé  M aría de 
la Lastra Soubrier.

1 mo*. Sr. : Vacante en la plantilla cffel 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional .un 
empico de ̂ Médico primero, con la dota, 
ción a-núal de 9.600 pesetas, por ascenso 
en esta fecha y efectividad de 7 del ac
tual de don Fernando Martín Rueda, 

Este Ministerio, desconform idad con 
•lo establecido én el Decreto de 17 de. ju 
lio último, que fija el procedimiento de 
ascenso en dicho Cuerpo, ha tenido a 
b*en promover, en corrida regam en taria  
de escala, a l . empleo de Médico primero 
del* re.pfti.do Cuerpo, a don José M aría de 
la I^astra Soubrier, con ia efectividad de 

~7 del actual y haber anual de 9.600 pese
tas, que percib rá del capítu o prim ero ,, 
artículo primero,* grupo sexto, concepto 
tercero de ’a Sección tercera del presu
puesto vigente, quedando confirmado en 
el. destino de Ayudante de Servicio de la 
Escuela Nacional de Sanidad que actual
mente desempeña.

'L o  digo a V. I. para su conocimiento
V efectos consiguientes. 4

Dios guarde a V. I. muchos años.
%Madrid, 26 áe diciembre de 1947.—

P. D ., Pedro F . Valladares.. $
limo* Sr , Director general de Sanidad,

O R D E N  de 26 d e d iciem bre de 1947 pot 
la que se prom ueve a M édico secundo  
d el C uerpo Médico de Sanidad Nació
nal a don Vicente T arongi S a rtí.

M im o S r . : Vacante en ía plantilla d*l 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional un 
emp eo de Méd’co segundo, con la dota* 
ción anual de 8.400 pesetas, por ascen
so en esta fecha y efectividad de 7 del 
actuql de don José M aría dje ia* ,Las ira  
Soubrier, f í

Este M inisterio, de conform idad cop 
lo establecido en el Decreto de 17 d$ 
ju io último, que fija el procedimiento do 
ascenso en dicho Cuerpo, ha tenido a 
b’en promover, en corrida-reglam entaria 
d^ escala, a* empleo de Médico, segundo 
cíoI referido Cuerpo, a don Vicente T a 
rongi Sartí, con la efectividad' de 7 de! 
actúa y . haber anual de 8.400 pesetas; 
que percibirá del capítulo primero, artícu
lo primero, gru p o ytfxto , concepto terce* 
ro de la Sección tercena de] presuj&iesto 
v i g e n t e ,  quedando confirmado en el des
tino de Médico en la Je fatu ra  Provincia* 
de Sanidad de Z ^ a g o z a , que acti^amun- 
te d" semjpeña. ,

Lo digo a V. J .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes, < •’

t>ios guarde á V. 1. muchos años.
/

M adrid, • 26 de diciembre de 1947-- * 
P. D ., Pedro F . V alladares!

limo. Sr. Director general de Sanidad,

O R D E N  de 9 de enero d£ 1948  por la 
qué se declara cesante al Cartero ur
bano de segunda clase, don Angel Vi
cente Casas, que causa baja e n  la  es
cala activa correspondiente.
I ’mo. Sr. : Gonf orine ta  lo Establecido , 

por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ' del 
día, 14), y de acuerdo, cdn lo propuesto 
por V. í . .

E ste  M inisterio ha dispuesto declaraf 
cesante a don Angel V ic e n te ' C a sa s , 
Cartero Urbano de segunda clase, quien., 
se halla incurso en las prescripciones del 
artículo 49— en relación con el 4 1—kiel 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 19 18 , 
dictado para la aplicación de la L éy  de 
B ases, de 212 de julio del m ism ó año, 
el cuál sefá dado de b aja  en ia escala 
a c t iv a J correspondiente,  ̂ , ,

1L0 digo a  V,* I , para »u conociiñiento 
y efectos, '

Dios guarde a V . I . f  muchos año».

. M adrid, 9 de e n e r o  de 
P. D .t Pedro F , Valladares*

limo. Sr. Director general de C orreas -y 
Telecomunicación. ^



356 25 enero 194S  B. O. del E.—Núm. 25
O R D E N  de 21 de enero de 1948 por la 

que se confirma e n los cargos de Ma
tronas a doña Marta Froment Potrat 
y doña Pilar Montes Yillanueva.

limo. Sr. : En ejecución de la  vigente 
jLey <le Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con* 
írm a r  a doña M arta From ent Potrat y 
doña Pi ar Montes Viilanueva. én los car» 
gos de M atronas de la Escuela Raciona] 
de i Puericultura, con la  efectividad de 
primero de enero dG  año en curso y  ha- 
Peí* anual de 3.500 pesetas, re sp e tiv a 
mente^ que percibirán del capítulo prime» 
ro, artículo primero, grupo sexto, con
cepto 17 de la sección tercera del presu
puesto vigente.

Lo digo a  V . I. para »Ü conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchog años. 
Madrid, 21 de enero ' de 1946.—  

P. D ., Pedro F. Valladares*

lim o. Sr,. Director general de S a ld a d .

O R D E N  de 21 de enero de 1948 por la 
que se declara jubilado a don Juan 
Cortés Cárdenas, Maquinista que fué 
de la plantilla de personal Técnico  
Auxiliar Subalterno de Puertos y F r onteras.

lim o. Sr. : De conformidad con el in
forme a! efecto emitido por la Dirección 
General de la  Deuda y Clases Pasivas, 
y ' en arm onía con 'lo prevenido *n los 
párrafos primero y  segundo del artícu
lo 49 del* vigeinte Estatutq. <k <3Lases 
Pasivas,

Este Ministerio ha tenido a  bien decla
rar jubilado,'con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a  don Juan 
Cortés Cárdenas, M aquinista que fué de 
Ja plantilla de personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de P u ertos.y  Fronteras, en la  
Estación Sanitaria Fronteriza de Irún, y 
actualm ente separado de- servicio activo, 
conforme a lo dispuesto en la  L ey de 10 
do febrero de 1939.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a  V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de e n e r o  de 1948.—  

P . D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general dg Sanidad.

O R D E N  de 2 1 de enero de 1948 por la 
que se declara jubilado al  Celador Sa
nitario de la Plantilla de Persona T éc
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y  
Fronteras don Felipe O tero Rivero.

I ' m  Sr. : Por haber cumplido err 9 del 
actual la edad reglam entaria prevenida 
para e llo ,’

Este Ministerio ha t e n id o s  bien de
clarar ¿ubiiado, U  expresada e|ectí»

vidad y con el haber que por c lasificación 
le corresponda, al Ce ador Sanitario de 
la Plantilla de Personal Técnico Auxi ¡ar 
Subalterno de Puertos y Fronteras don 
Felipe Otero .Rivero, que viene disfru
tando el hab^r anual de 5.000 pesetas, y 
con destirio a 'os Servicios Provinciales 
de Sanidad de Sevilla.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y  efectós consiguientes..

Dios guarde a V . I. m ucbos años.
Madrid, 2r dé enero da *948.—  

P„ D ., Pédro p . Valladares.

lim o, Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
D i r e c c ió n  General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 20 de enero de 1948 por ¡a 
que se designa al Sargento de Infan
tería don Rafael Aguilera Muñoz para 
cubrir una vacante en la Agrupación  
de Mehal-las.

P a r a  cu b rir . una vacante He Sargento 
de. Infantería, correspondiente al turno de 
libre e ección, existente en la Agrupación 
de Meha-t-las, se designa al de dicho em 
pleo don R afael Aguilera Muñoz, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Tetuán, número 1, e' cual 
cesa en su actual destino y qu^da en -a 
situación prevenida en el párrafo segun
do del artículo 2 del Decreto dg 23 de 
septiembre de 1939 (<<D. O .» nám. 4), 
con efectos administrativos a partir del 
día i.° del presente m es. 

M adrid, 20 de enero de 1948.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 por  

la que se concede la libertad condicio
nal a sesenta y cuatro penados.

lim o. S r . : ^ istá s las propuestas for- 
mu adas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ios artícu os 98 al 100 del C ód igo  Penal 
y L ey 23 de ju io de 1914, en rela
ción con o! D ecreto de 9 de junio 
de 19^9, a propuesta del Patronato Cen
tral para ,a Redención, de las Ponas por 
el T rabajo  y previo acuerdo.del C onsejo 
de M inistros,

Su Excelencia el Jefe d<T Estado, que 
JJios guarde* ha tenido a  bkm conceder

el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes p drán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rd en :

Del Retonnatorio de A dultos de A li
cante: ¡F e r  n a 11 d o G inestar Gregori¿ 
Francisco de M iguel Sánchez.

De la Prisión Contra! j de Burgofe; 
Alejandro Martín O xinalde, José Mo- 
ohón Pérez, D iego Carm ona G arcía.

D e 1a. C olonia Penitenciaria del Due», 
s o : Antonio M arcos Torrado, Constan» 

p tino Redondo López.
D e la Prisión C entral de G uadalajara: 

Aquilino C u esta  Montoagudo.
D e la Prisión «Central de G ijó n : Mar

celino Silió Saiz.
Del Reform atorio de A d u to s  de O ca . 

ñ a: Paulino Martín Sánchez.
D e la Prisión Central del Pu erto  de 

Santa M aría: Ramón Barrera Niza,
Podro T orres Pérez, M arcelino Quin
tana Rui/..

De :a Prisión C entral de T alavera  de 
la R e in a ; Befnardino Basilio C u riel, 
Manuel. Hernández Rojo.

D e la Prisión E s c u d a  (Madrid) : R a 
fael G arcía Madrid.

D e la Prisión Provincial de A lm oría; 
Vicente Trabalón Sánchez.

Do la Prisión Provincial de B ad ajo z: 
Juan Rodríguez Tinoco.

De a Frisiórn Provincial de B arce
lona : Salvador T ordera T orras, Antonio 
Pardo B ord .

D e ia Prisión Provincial do C á d iz: 
José M iguel Pi a Rodríguuz, José Gon
zález -Márquez, José G utiérrez G utiérrez.

De ía  Prisión Provincial de C órdoba; 
Manuel Pastir Arévalo, M igue Villalo
bos Díaz, hrancisco C arnargo M árquez, 
M anuti Ram írez Altozano, J u i a  R u iz' 
Fernández, Mrtría A ljam a V argas.

D o i a  Prisión Provincial d e  L a C ol. 

ruña: C ésar G óm ez G arcía, Francisco 
Gómez G andioso, José Lis^e (sin se» 
gundo), José Dopazoa  Cam pos, F raru  
cisc|> Ri v t i a  G arcía Juan Parda! Do
m ínguez, L uis Pan Novo, Manue.. L ó
pez Gómez,

De la Prisión ^Provincial de C uen ca: 
Angeles N avarro Moya, C ésar Góme^ 
M ateos. .

D o la Prisión Pro\inrial de H u esca: 
Carm elo Erzodáin La-villa*.

D e la Prisión Provincial de M adrid: 
(Euücbio Sánchez Sánchez, A ngel T or- 
quem ada Ca-vo.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
José Fernández G arcía, Nieves B&ra- 
gaño Rulen.

De la  Prisión Provincia] de L as Pel
m as: José H ernández O rtega, Antonio 
Pérez F a ’cón, Pío O g e a  Fernández.

D e la Prisión Provincial de Pam 
plona; Herm ógenes A yesa G árcés.
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De ia Prisión Provincia] de Sin Se- 

ba^t’án. José Jenaro Sardina Aguiire, 
Cruz Paredqs Oñaiiviá.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Pab o So tu Muro.

De la Prisión Provincial de Zamora:
Andrés Parriego Bragada.

De ’a Prisión Provincia de Zaragoza: 
Expecta‘‘i6i Morchón Arbea.

De la Prisiór de Partido de Alcázar
de San |uan: José María Romero Pa
lomino, Gregorio Campos Escribano, 
José Mí iguez Manzam-que.

De la Prisión de Partido de Noveld#: 
José Cabrerizo Ruiz.

De a Prisión Territorial de Yebaia 
(Teruán. Marruecos! : Pablo Nieto JL  
mencz, Lahadar Ben Abdelkader:

De¡ Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca) Jaime Soler García, Ambro
sio Ucar Jarauta, Pedro Rodríguez 
Diez, Bonifacio Sánchez Bailón.

De Destacamento Penal de Chozas 
de la Sien-a (Madrid) : Enr’rque Sán
chez Fernández.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes* (Madrid) : Eladio Prieto 
García ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiente*.

D io s guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, ai dé noviembre de 1047.

FIE R N A N D EZ-C U ESTA 

limo. Sr. Director generá; de Prisiones.

ORDEN de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Cieza a don Evaristo Casado Peña, 
J uez de Primera Instancia e lnstruc

ción de Monóvar.

limo. Sr. y Visto e! expediente para 
provisión poa concurso del juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Cíe. 
za, en -a provincia de Murcia, vacante 
por nombramiento para ocro cargo dt. 
don José Antonio Pérez .Torreblanca, 

Er.te Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar ’ para la ejy>re»ada plaza a 
don Evaristo Casado Peña, Juez de Pri. 
mera Instancia e Instrucción de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado de 
Monóvar y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las. condicio
nes que exige ei referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ©fictos consiguientes. )

Dio- guarde á V. 1. muchos año». 

Madrid, 9 de diciembre de 1947•— 
P. D:, L. de Ajpenegui/

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 12 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Yecla a don Juan Ramírez Fernández, 
Juez de Primera Instancia e lnstruc
ción en situación de excedencia volun
taria.

Ilmo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha1 tenido á bien nom
brar para el Juzgado de Yecla. de .en
trada. vacante, por excedencia voluntaria 
de don Miguel Cano. Vivárteos, - a don 
Juan Ramírez Fernández, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de catego
ría de entrada, en sUuación1 de exceden
cia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su*conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1947.— 

P D., i. de Arcenegui.

timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se traslada al Agente judicial 
tercero del Juzgado de instrucción de 
Tineo don Francisco Llerena Gutiérrez, 
a la Audiencia Provincial de Bilbao. 

limo. S r . : Accediendo .a lo solicitado 
por don Francisco Llerena Gut érrez, 
Agente judicial tercero con? destinó en 
el Juzgado de Irístrucción de Tineo, y 
de conformidad con lo. dispuesto en ¡os 
apartados tercero y cuarto de la Orden 
de 26 de abril de t<*44, púr la que se 
dictan normas para ¡a aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre
de 1943» • t

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotaba con.el haber anu¿¡ de 4.000 pe
setas, a la Audiencia Provincial de Bil
bao, vacante por excedencia de don José* 
María Ibarróla Aguirre. 

b Lo digo para su conocimiento y* de. 
más efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera! de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de enero de 1948 sobre 

modificación del sistema de apuestas, 
implantado por Orden de 13 de agosto 

d e  1 947. 

limo. Sr. : El volvimiento prácti
co del sistema d£ Acuestas, Mutuas De
portivas Benéficas ha evidenciado la ne
cesidad de dar a *us norma* r^gani^n-, 
tariaa, en beneficio de loa propios apos

tantes, una mayor flexibilidad, mediante 
a cual, sin desvirtuar sus principios bá

sicos, pueda aumentarse el interés depor
tivo y económico de as apuestas, reno* 
vando sus modalidades, variando el nú- 
mero y la clase de los partidos incluidos 
en cada concurso de pronóstico* y os 
premios en que ha de distribuirse el 
55 por 100 de la recaudación a ellos , 
asignado, impidiendo en lo posible que. 
un desproporcionado número d« aciertos 
perturbe ti desarroHo del servicio y des
virtúe e número y cuantía de los premios 
que haya establecido, y simplificando y 
aumentando las garantías del sistema dé 
escrutinio, hasta peder llegar al ideal d«l 
procedimiento d'recto.

En atención a k) anterior, éste Minis
terio, como ampliación de las facultades 
seña adas en el artículo sexto de ia Or
den mmistériai de 13 de' agosto de 1947, 
v en uso dé las atribuciones que le re. 
conoce el artículo 12 del Decreto de 24 de 
julio del mismo año, se ha servido acor
dar: ; . . ,

El Patronato de Apuestas Mutua* De
portivas Benéficas podrá modificar etl ac
tual sistema de apuestas, implantado po¡r 
la Orden de 13 de agosto de 1947, 
variando la* clases 'de premios' que 
se establecen en su artículo primero, y 
alterando el número y categoría de los 
parr’dos de que conste cada concurso de 
pronósticos, y la puntuación mín’ma ne
cesaria para adquirir derecho a premio. 
Asimismo podrá modificar las normas del 
escrutinio siempre que se respete su ca. 
rácter público, y las garantías estabI€cL 
das para los apostantes, y, en general, 
adoptar todos ’o* acuerdos prrecisos para 
amoldar el sistema anterior a las nuevas 
reglas que se implanten.

Lo que comunico a V, I. para su co* 
nocirnientoí

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 13 de enero* de 1948.

J . BENJUM EA

limo, Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios, Presidente del Patronato de 
Apuestas Mutuas. Deportivas Benéficas.

ORDEN de 17 de enero de 1948 sobre 
publicación de los cuadros de amortiza
ción de la Deuda Amortizable al cua
tro por ciento emisión de 7 de marzo 
de 1947.

limo. S r . : Creada  por Decreto 8e 7 
de marzo de 1947, conforme a la áutbri. 
zación concedida por el artículo 18 de la 
Ley dé Presupuestos de 31 de diciembre 
de 1946, la Deuda del Estado Amortiza- 
ble al 4 por 100 anual, de la primera fe» 
cha expresada, por la cantidad de 270 mi
llones de pesetas nominales, y ampliada 
sucesivamente esta Deuda p̂or Decreto
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<de 20 de junio (290 m ’llone.s), Decreto, 
ley de 2 de septiembre (2 .15.Sfb52.otH) pe
setas), Decreto de ,3 de octubre (200 mi
llones) y Decreto de 21 .de noviembre 
(50 millones), todos de 1937 ; formando 

. un total de 2.968,652.000 pesetas,. 3 los 
efectos de ]a amort zación que preceptúan 
las disposiciones mencioi^adas . y hac endó 
uso de tas autorizaciones en ellas conte
nidas,

Este M inisterio se ha serv'do disponer :
x'.° Queda cifrada en 2.968.652.000 pe

setas nominales la tota idad de la Deuda 
Amortizable del Estado al 4 por 100 anual 
creada por DeCreW de 7 de marzo dé 
1947 y am pliada por Decreto' d? d o  
junio, Decreto-ley de 2 de sept eihbre y 
Decretos de 3 de octubre y 21 de n< v]em- 
bre, de 1947; representada por Carpetas 
provisionales canjeables por Títulos '“de
finitivos, con firm e esas disposic on^s pre_ 
ceptúan, con La siguiente distribución en 
series : , '

SERIEN *PESETAS NUMERO
VALOR NO

MINAL .

A, de
B, de
C , de
D , de
E , de

i.óoo 
. 5.000
10-000
25.00Ó
50.000

3-1 4 -402 
181 000 -
57 * 5°° •
2 2. 8qO 
I I.44O

344.402.000
905.000.GOO
575\000- °(,o
572.250.000
572.000.roo

¡Total ...H 617.232 2.9^)8.652.000

2.0 Con la finalidad de. faci itar los 
•ervicios de la ‘amortizac ón, cuyo primer

sorteo habrd .d e verificarse e¡ primero de 
mayo próximo. antr> de < st.i tedia, por 
!a Dirección General de a Deuda y Cha
ses -Pasivas se recog* rán do> C arpeta- 
provisionales de la M-rie A, .adqm r end» - • 
las en -Bolsa con cargo a; crédito de La 
seccióg cuarta del Presupuesto de Gas* 
tos, capítulo undécimo, grupo pr nv'ro y 
concepto «Para gastos de emisión, nego
ciación y entretenimiento la Deuda 
que.se enrta». v <e canee arárp como asi
mismo, en • consecuencia, los Títulos de. 
finitiyos de la misma* s^rie A, númotos 
344.401 y 344 402, antes de 'ponerlos en 
circulación ; de m» do que !a cifra d e-C ar. 
pdAs circu ante», de la expresada seriG 
ran jeab 'es pOT Títulos definitivos para 
amortizar eo la* fechas y forma dispues
tas en el .ÍVrreto <fe 7 de marzo de 1947, 
qued ar^  reducida a 344 400, por va ’or 
non rnaf de 344.400 000 pesetas, ŷ  e to. 
tal de la Deuda que se am ortizará, a pe
setas 2.968.650.000 nom inaos,

3 .0 Los cuadros de am ortizaron , 'f i r 
mados con arreglo a lo o ta b e c id o  en los 
aparta<J#s anteriores, strán pub'irados en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Dios guarde a V . I. m uchos años.

"fttácirid, 17 de' enero de 1948.

J .  B E N JU M E A

'Umo.c'Sr. Director general dé :a  Deuda 
y Clases Pasivas. • ,

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la  
que s e  aclara y am plia el prim er pár

raf o de la norm a 16 d e la de 31 de  
d e diciem bre de 1947 referente a l  Arbi
trio múnicipal  sobre C onsum os de L u jo .

illmosr .S re s .: 'La Orden m inisterial de 
3.1 de diciem bre de 1947, publicada en 
el B O iLE T IN  O F IC IA L  D 'E L ’~ E S T A D O  r 
de 10 de enerp actual, por la que se dan 
norm as para la recaudación del arbitrio 
m unicipal sobre 'C on su m os de Lu jo , ira - " 
ta  ̂ e¡n la vnúmero ibr de la contabilidad ; 
pero la redacción de su primer párrato 
pudiera inducir a confusión y desvirtuar 
su verdadero significado.

(El propósito que inspiró dicho párrafo 
fué el d̂ e que la Intervención 'General de 
la Adm inistración del Estado dispusiera 
la  form a de llevar a cabo los*' ingresos 
del 10 por 100 de premio de Adm inis
tración dentro de la agrupación de «Ope
raciones del Tesoro», pero no 's e  apli
caron a la ’m is m í agrupación los ingre
sos .que se; obtengan' por el propio ’Ar- 

JbTtrio m unicipal, pues d e-ser así, se va
riaría  s^ustancialmente el m ecanism os
contable establecido para reg istrar en 
C uentas de Rentas y G astos Públicos las 
operaciones propias de Recursos locales, 
sin posibilidad de reflejar los contraídos

ni las devoluciones a contribuyentes, que 
han de com pensarse ál electuar pagos a 
los Ayuntam ientos o exig ir su 'reintegro, 
comcf tajnpóca.Nct>norer el importe de ios 
derechos pendientes de realización, para 
exigirlos por la vía de aprem io, l^ggadq 
el caso.

En su virtud, y  para evitar interpre- 
vtat:i.ones^.improcedentest este M inisterio . 

se ha servido disponer que se aclare $  
amplíe el contenido de! prim er párrato 
de la norma 16 de Ja Orden' de. 31 de 
diciembre de 1947, en el sentido de que, 
a partir de primero de- enero del añg 
áh curso-, los únicos ingresos, que debe, 
rán réflejarse en «O perarioae» del T e
soro» son los' correspondientes 10 por 
ciento de.prem io de Adm inistración, qué 
lucirán en la Sección de «Acreedores», 
«Depósitos», en un concepto nuevo q ú e ‘ 
se crea con el título de «10 por 100 d e . 
Adm inistración sobre eb^Arbitryo m uni
cipal de C onsum os de Ltijo», debiendo 
contabilizarse el principal en la m ism a 
fyrmíh que lo ^ o t r o s  .. Reqprsoá locales, 
esto es, a través de la Cuenta de Ren

atas y Gasto's públicos. ‘
*

: L o  que comunico a V V é  I I .  para su 
conocim iento y  efectos. 1 -  •

D ios guarde a V V . 1!. mm tíos años. 
M adrid, 22 de enero de 1948.

. . J .  B E N jG M E A

lim os. Sres. Interventor goneral de la 
Adm iniSh ación del Estado, D irector 
general de la Contribución de U sos y 
Consum os, D elegados y Subdelegados 
de Hacienda.

M I N Í S T E RI O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  de 20 de enero de 1948 por  l a

que se dispone, que los fondos sociales
de los M ontepíos y M utualid ades se 
inviertan en los bienes que a cont in u a
ción se expresan  y por el orden de
preferencia indicado .

lim o. Sr : En el artículo 20 de! Re
glam ento de 26 dt- nibyo de 1943, * para 
ap icación de la- Ley de Montepíos y Mu- 
t urdid a-les de 6 de diciembre de 1941, 
determina que la .inversión de los fondos 
sociales * de esta clase de entidades >e 
fiará con estricta Sujeción a lo que en 
sus. Estatutos y Reglam entos se d ’sp» n. 
ga., podiendo adquir rse so ámente aque. 
lia clase dé valores que. pqr-esje  M inis
terio se fijen, teniendo en cuentas quQ 
no podrán destinar para* la adquisición 
de bienes inm uebles más de un 30 por 100 
de sus re se c a s . *v

Por encentrarse • en. período de orga
nización, la mayor parte de ¡as .M u tua. 

.Jidade* que en -a actualidad furrronan,
' no se 'h a b ía  creído oportuno f'ja r ante

riormente Ip clase, de valores en que pu. 
dieran invértjr sus reservas, p ero , dado 
eb incremento y aqge alcanzado por el 
m ovimiento mutua ista en España, ásf 
cnmo el húmero tan considerable de f sta 
clase de Entidades que hoy en día fun
cionan . con pleno des^nvffclvim;r nto, és 
preciso cumplir con carácter .def nitlvo y 
de una vez con el anted cho preí'epto 
reg am r ntario, salvando así la g r a n c a n -  
tidad de solicitudes que c^nstantementé 
se reciben, en la , Sección de Montepíos y 
M utualidades para inversión de reservas, 

:y .unificando por una disposición de ca
rácter general-"el empleo de. esto<¿ fonflos, 
si b:en se debe, tener presente en algunos 
casos as necesidades particulares de c a r 
tas M utualidades que^ por llevar varios 
años de funcionamiento y desarrollo,, tie
nen hechas inversiones en valores deter
minados que le son**precisas yl por con
siguiente les conviene seguir adquiriendo, 
con preferencia a otros cons derados en 
esta Orden pon carácter preemiínerye.

Al determinar *qué clase de va jeas 56 
han de considerar cómo preferentes para 
V3 mversión dé estas ^ se rv a s*  defV te
merse muy presente el carácter de éstpt
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e n t i d a d e s  y  los  t i n o s  q u e  c u m p l a n ,  p u e *

<\1 ’nu >* <41 í ;> u* Y '. j  a 141: i u >, >e ^ i i i u . i  tv 1

de  i n U ' i o a ?  m o t í n »  m a s  q u f  u i i * i n t ' » e ^, i . ' V  «í»e . ev  ; ¡ uo,  • olí o a j a m i i a  q u e  ¡ us  v a D i e ^  .r*' -

¡ ) . ; e s < p l e n  y ;a p * r m u m n r i a  y o > n u n u i - .  

d a d  d e  é M ' o f ‘p o r  i>‘ q u e  st  d e b e  p r e s 

c i n d í ;  do a q u *  lia c i a s e  íi«. v a h T c S '  q u e ,  ¿i 

. bi en r< [>r<.‘s« n t a n  u n o s  bueno ? ,  e  r i m e ü i a .  

l o s  b e n e l i e i '  s ,  po r  q s t a r  s o m e t i d a s  < u s  

cut  / . i r i i . n o s  a ,a^ f u *  t u a r i ó n e s  de j a s  e i r-  

c u n ^ i a n c i a - s  p u e d e n  e n  a l g ú n  h u - m ' n i o  

o c a - i '  »nar c o n  s u s  a l t e r n a t i v a s  g r a v e s  

t r a c t o r u o s  a  a  b u e n a  m a r c h a  d f  e s t a s ’ 

' e n i ¡ d a d ( * s  - c o n  el c o n s i g u i e n t e  p e r j u i c i o  

p a r a  s u s  p-ij • hau» s,  q u e  e s  a  lus q u e  e n  

d e f i n í  i v a  s 0 d he p m p  g e r ,

Kr i  s u  v i i t u d ,  »*ste M i n i s t e r i o  h a  t e n i - ’ 

d o  a b i e n  ^ l i s p n i i e i  q u e  l o s  t o n d ü s  s o -  

c i a  e s  d e  l os  M o n t e p í o s  y M u t u a l i d a d e s  

’ S p i n v i e r t a n -  e n  l os  b i e n e s  q u e  a  c o n t i 

n u a *  i ón s e  e x p r e s a n  y  p o r  s u  o r d e n  d e  

 ̂ p í a  h - p T i i  i a  :

! i . °  T í t u l o s  d o  ;a D e u d a  - P ú b l i c a  d e

E s t a d o  o  del  l e s o i o .

2 . °  V a l o r e s  m o b i l i a r i o s  e m i t i d o s  p o r  

O r g a n i - n f l - s  e s t e . t a l e s ,  a u t ó n o m o s ,  y  e s -  

pet  i a l n n  n t e  !;i> ( ' ( - d u l a s  del  n s l i t u t o  d e  • 

R e r o n s t r u c i  i ó n  Na<  i o n a l  y  l a s  O b l i g a 

c i ó n *  *  d e  la l \ e d  N a c i o n a l  d e  F e r r o c a 

r r i l e s  E s ¡ > a ñ o l e s ,  d e  l a s  J u n t a s  d e  O b r a s *  

d e  P u e r t o s ,  d e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  

I n d u s t r i a  v d e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  C o -  

* I o n i z a c i ó n .

3 . 0 O b l i g a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  .-y m u -  

r . i r i p a l r s ,  c é d u l a s  m i t i d a s  p o r  B a i u  o s  

p r i v i l e g i a d o s  y  l o -  d o m ó -  ele*  t o s  p ú b l i 

c o s  c o t i / a b V s  e n  B o l s a s  o f i c i a l e s  e s p a -

'  ñ o l a s  o  q u e  c u e n t e n  c o n  el a v a l  del  K s -  

t a d o  e s p a ñ o l  o  la g a r a n t í a  d e l  i n t e r é s  

p r e s t a d a  p o r  el  m i - m o .

4 . 0 E n  b i e n e s  i n m u e b l e s ^  c u a n d o  

o f r e z c a n  l a  c b - b i d a  g a r a n t í -  d e  v a l o r  y  

r e n t a ,  s e  p o d r á  i n v e r t i r  h a s t a  el  3 0  p o r  

c i e n t o  del  t o t a l  d e  l a á  r e s e r v a s ,  c o m o  

m á x i m o ;  si b i e n  e n  c a s o s  e x c e p c i o n a l e s . .  

q u e  e s t é n  p l e n a m e n t e  j u s t i f i c a d o s  ? e  p o 

d r á  a u t o r i z a r  u n a  c a n t i d a d  m a y o r ,  s i e m 

p r e  q u e  l a ?  i n v e r s i o n e s  s e  d e d i q u e n  a 

c a s a s ^ b a r a t a s  y  e c o n ó m i c a s  o  c o n  d e s 

t i n o  a  o b j e t i v o s  b e n é f i c p - s o c i a . l e s .

C u a n d o  p ó r  t r a t a r s e  d e  M u t u a l i d a d e s  

o- M o n t e p ío s  que. ,  p o r  f u n c i o n a r  c o n  a n 

t e r i o r i d a d  a  la f i j a c i ó n  d e  e s t a s ,  n o r m a s ,  

t u  vi e r a d  . h e c h a s  i n v e r s i o n e s  d e  i o n d o s  e n  

v a l o r e s  n o  a u t o r i z a d o s  o  c o n  c a r á c t e r  

m e n o s  p r e f e r e n t e ,  p o r  s e r l e s  d e  v i t n l  i m 

p o r t a n c i a  o  d e  g r a n  c o n v e n i e n c i a  el s e 

g u i r  a d q u i r i é n d o l o s ,  ’ s e  l es p o d r á  a u t o »  

r i z a r  u n a  p a r t e  p r u d e n c i a l ,  s i e m p r e  q u é  

j u s t i f i q u e n  d e b i d a m e n t e -  t a l f s  n e c e s i d a d e s . .

L o *  q u e  c o m ú n - i c o  a  V .  I .  j S q t e  s u  cd -' 

n o i ' i m i e n t o  v* e b v t o s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I.  m u c h o s  a ñ o s .  /

Madrid, 29 de enero de 1948.

( y W o . N  d e  v e l a s c ó

.lim o. S r *  Director general d£ Previsión.
-♦ •
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(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 

 mencionan, acogi das en los Estableci

mientos de la Beneficencia Provincial 

de Madrid que se indican.

En el sorteo -éelebrado hoy, con a r r e 
glo al artículo 57 de ¡a Instrucción g rne. 
ral de Loterías de 25 de febrero dt 1893. 
para adjudicar los cinco premios de 1*5

Í)t‘set-as cada uno asignados a ¡as dorKe- 
las acogidas en ios establecimientos de 

Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Mercedes Alonso .'Fuertes, del Colegio 
áe. Nuestra Señorá de las Mercedes; 
Julia -Ambrosia Pérez González, Josefa 
Losada Sánchez, Teresa Pardo Gó
mez y Asunción Diez Santamaría, d*l 
Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 24 «de enero de 1948. — 
P. 0 .f J .  Zancada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua griega», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media Cardenal 

Cisneros, de Madrid .

Convocando a  los señores opositores y 
señalando fecha, hora y Lugar  de  

presentación.

Los aspirantes admitidos para efectuar 
los ejercicios para la provisión de dicha 
plaza efectuarán su presentación ante 
este Tribuna, en e¡ Salón de Grados dfe 
la \Facuirad de Derecho'de la Universi
dad de Madrid (calle de San Bernardo), 
a las dieciocho horas del- día • 23 de fe
brero próximo.

En e  acto de su presentación los se
ñores opositores harán entrega, ante el 
Tribunal de la Memoria-y programa de 
la disciplina objeto de esta oposición y 
de aquellos estudios, publicaciones y mé
ritos que-puedan 0011 tribuir al mejor jui
cio del Tribunal.

Asimismo harán entrega del recibo que 
acredite haber ingresado en la Habilita
ción del Ministerio de Educación Nacio
nal los derechos que establece la Orden 
dé ¿ 2  de rriarüo de 1925. 4

Igualmente se participa a los señores 
opositores que él cuestionario pór él que 

han dé regir en esta oposición estará, 
a disposición de ios mismos a partir del 
día 3 de febrero próxirAo, a ¡as once ho
ras, en la Dirección General de Enseñan- 
sa Media (Secretaría).

Lo que se haoe público para general 
©onocimien;to. 1 •

*  1 
Madrid. í i  de enefo de 1948.— Bí -Pre

sidente de) Tribuna!, José Manuel Pabón y Suéne* de Urbinju

ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                        MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O SP E C T O  DE PR EM IO S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de febrero de 1948

Ha de constar de tres series de 54 000 billetes cada una, al precio de 150 peseras
el billete, divididos en décimos a 15 pe-ctas; distribuyéndose 5.590.290 pesetas en
7.828 premios para cada serie; de la manera siguiente:

PRRMIO S
DE CAD A SERIE

1 de ... ......... ... ... .................................. ....  ................................... ... . ..  ..
1 de ... ... .......................................................... .................................................. ....
1 d e .......... ............................ ....................................................................................

10 Me 7 .5 0 0 ......... ............... ................................. ........................  ...........................

1.574 de x- 5 ° °  • •• • • .................... ................................................. ...............................
539 de 1.50 0 'pesetas cada uno, para los billetes cu yas dos últimas cifra

¿Can iguales a las del que obtenga el premio primero ... ...............
90 apt0x1 maciones de 1.500 pe»t;ta» cada una, para los 99 número* res

tantos d |  la centena do' prnti c  primero .. .................  ... ....................
99 ídem de 1.500 10, id., par^a Los 99 números restantes de la (eentem

de* premio se g u n d o .................................... ......................................................
99 ídem de *.500 »d. id., para los 99 números restantes de la centem 

dei premio terct-ro............................................................................ . ..............
2 ídem de 10.000 pe»etas cada una, para los número,- anterior y pos 

teriot al del premio pr.mero ................  ............................................. ..
2 ídem de S.000 id. «id., para los del premio segundo ... . ...............  ..
2 ídem de 5.220 id. id., para los,del premio ier e r o ............................

¿•399  reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cu ya termi 
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...............

7.828

P ESETAs

txx» 000

* 3OO.Ó0O 

,, I-O .O o O

75 000 
? .36 i.<x)0

s
808.500

148.500
a

148.500
a *

148.500
*

20.000
16.000 
xo.440

y, 809.850

5 .596.290

• Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las de! que obtenga el premiv primero son compatibles cun cualquier otro 
premio que pueda corresponder al* b llere ; entendiéndose, con respecto a *as aproxi
maciones señaladas para los números anterior 1 y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado él número 1, su anterior es el número 54.000, y 
si éste fuese el agraciado, el bilí: te número 1 será ei siguiente.—Para la aplicación 
de las aproximaciones de 1.50o pesetas, se sobrentiende que si el premio primero 
corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agradados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones., de los 'do*/ primeros premos restan tes.—Tendrán derecho 
al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a Us del que obtenga el premió pr-mero.— Igualmente tendrán 
derecho al reintegro del preció del bilb te, como ya queda expuesto, todos los número» 
cuya terminación sea igual a ta del que obtenga el premio primero.—El sorteo so 
efectuará en el local destinado al riecto, con las solemnidades proscriptas por la 
instrucción de) Ram o,—Eh la propia torrea se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre la? doncella- acogidas en los Estableci
miento* ck Beneficencia provincial de Madrid.—Estos actos serán públicos; y lo* 
concurrentes interesados en el torteo tienen derecho, cori la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas, que tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.—Al día sigu ente de efectuados ésto», se expondrán al .público las listas 'de 
los números que obtengan premió, , único documento por el que se efectuarán 10» 
pagos, según lo prevenido en» el artículo 12 de la ' Instrucción dei Ryamo, debiendo 
redamarse con exhibición* fie los billetes, conforme a lo establecido en e) 18.—Lo*, 
premias y reintegros se pagarán en ia# Administraciones en que se vendan billete*,' 

Madrid, * de agosto de 1947*—£1 Director general, Fernando RoUiún.
. /  . • ...


